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I N T R G o u e e I o N 

La realidad económica v jurídica por la que --

atraviesa la humanidad en su actual etapa histórica, con

cretamente en el campo del comercio, ha motivado entre 

otras cosas un incremento acelerado en la expedición v 

circulación de los titules de crédito, ya que en muchas -

ocasiones sustituyen al dinero. 

Por ello, es de trascedental importancia el Si! 

tema Bancario en la vida moderna v en el desarrollo econ~ 

mico del país, ya que ha hecho s~ regule las diferentes -

operaciones bancarias, para darles seguridad a las mismas 

v aumentar el movimiento comercial dentro y fuera de la -

RepGotica. 

Psi pues, resulta fundamental la función jurídl 

ca-económica que se le ha encomendado a este tema que me 

ocupa, que por breve y sencillo que sea, dentro de la co

munidad mundial con el mismo sistema, est.imo que por mo-

desto que parezca, lleva en sí un interés sincero de pro

vocar la inquietud que existe en los estudiantes, profe--
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sionales y estudiosos del derecho. 

No se crea que este trabajo tiene la pretensión 

de abarcar todos los puntos que su título podría integrar, 

comento solamente, algunos aspectos y en resumen, los --

principales que tace la Ley, además de algunas caracterís 

tices que en mi concepto son importantes. 

Advierta pues, desde ahora que en este pequeño_ 

y sencilla trabaja, si hiciera alguna crítica, pido se me 

disculpe por haber invadido un territorio esoecializado -

en el campo jurldico-bancario-mercantil, como lo es, todo 

lo relativo al sobregiro bancario en cuenta de cheques, -

pera naturalmente, esas críticas llevará el destino de -

decir exclusivamente la verdad. 

El Sistema Bancario Mexicano, responde a las n! 

cesidades monetarias y crediticias del país, a través de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Sanca y Cré

dito y de la Ley General de T{tulos y Operaciones de Cré

dito, que se elaboraron entre otras, para conservar los -

sectores claves de nuestra economía. 
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Con la promulgación de la citada Ley Reglament~ 

ria del Servicio Público de Banca y Crédito, se creó un -

mayor control por parte de la Secretarla de Hacienda v -

Crédito Público a través de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros¡ v del Banco de México, como banco central,

ª las diferentes Instituciones de Crédito v Operaciones -

que realizan. 

Como es de todas conocido que la Comisión Naci2_ 

nal Bancaria v de Seguros, es el Organismo a través del -

cual, la Secretaría de Hacienda v Crédito Público ejerce_ 

una vigilancia v control sobre las Instituciones de Crédi 

to del pa!s, can el fin de cerciorarse que sus operacia-

nes cumplen can lo dispuesta par la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca v Crédito, coma también con la 

Ley General de T!tulos v Operaciones de Crédito y con las 

disposiciones reglamentarias de la propia Secretarla de -

Hacienda y Crédito Público, las del Banca de México v las 

que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

efectúa visitas periódicas de revisión, con el fin de mar 

car o señalar las irregularidades que hubiere encontrada, 
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siendo quien efectúa la intervenci6n de las Instituciones 

que la ameriten. 

Los bancas que tienen funciones de gran impor-

tancia, entre otras, cama es le de servir de lntermedla-

rio antre le ofarte y le demande da capiteles, y den auge 

al crédito, v• que en la actualidad la riqueza es riqueza 

crediticia. Tade vez que el concepto v el usa de crédito, 

a través de las aftas na sufrida un cambia; va que en la -

antigueded el crédito se otorgaba a determinadas personas 

par la confianza moral que se le tuviere, pero de ahl que 

le pena que surrta par na cumplir can su obligaci6n, era_ 

sumamente cruel, pues iba en un principia can la reparti

cipac16n del cuerpo del deudor entre sus acreedores. Co

mo la pena sufrida par el deudor ara demasiada cruel, se_ 

cambió par la esclavitud da éste, en casa de no cumplir -

can su obligecián. 

En la época moderna no se otorga un crédito a -

una persona unicamente por la confianza moral que se le -

pudiere tener, o sea ~ue oara que a una empresa o a un -

particular 9e le pueda considerar como sujeto de crédito, 

debe tener a llenar une 9erie de requisitas, entre los --
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cuales para une empresa serte que, presentsre el balance_ 

v anexos necesarias; v a un partlculsr el que tenga algún 

bien ya sea mueble, inmueole o un fiador o aval, can el -

cual responda a esta crédito. 

V1 que dentro de la función que realiza un Ban

ca al otorgar o conceder un crédito, es cuidar el dinero, 

esta es que circule éste pare que se convierta en inver-

sión, desarrollo, etc., pero que cumpla con un cicla eco

nómica, y al fin de éste cicla económico exista una segu

ridad de que la persone a la que se le otorgó el crédito, 

pueda cumplir con su ool1gacián al vencer éste. Tomando_ 

en cuenta que las Bancos manejan dinero sjena, cesi en su_ 

totalidad. 

Las Bancas también realizan préstamos can el -

fin de llevar a cabo une función social como es el otor

gar crédito al campa, para incrementa de le agricultura y 

ganacer!a, tomando coma sujeto de crédito al campesino. -

Cumple adamás can esta Función al realizar el financia--

miento para la construcción de viviendas para el sector -

abrero. 
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La Ley General de T{tulos y Operaciones de Cré

dito da una seguridad a la circulación de los tltulos de_ 

crédito, dentro de los cueles el Cheque es de los docume!:!_ 

tos de mayor circulación, y otorga una mayor utilidad',', en 

la liquidaci6n de transacciones comerciales. Susti~uy~

de una manera mas eficaz al dinero, no solo por el incon

veniente de llevar co~sigo elevadas sumas de dinero, 'sino 

que también hay registros escritos que permiten un mayor_ 

control. 

El cheque, documento regulado en nuestro país -

por primera vez, en el Código de Comercio de 1884, que -

por las necesidades y evolución del movimiento co~ercial, 

ha sufrido cambios respecto a su circulación y regulaci6n. 

El cheque ha ido desvirtuándose de la concep-

ción y naturaleza que tuvieron o le dieron nuestros legi! 

!adores al regular este documento, ya que ha sido y es -

utilizado cowo medio de presión y garantía por usureros -

para su enriquecimiento. 

En el a~o de 1936 se promulgó el siguiente de--

creta: 
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"DECRETO QUE FACULTA AL EJECUTIVO -

FEDERAL PARA LEGISLAR EN MATERIA DE 

CREDITO V MONEDA (Diciembre 31, ---

1936)" 

"Aunque nuestra Ley sobre Titulas y Operaciones 

de Crédito, al expedirse signific6 un verdadero avance • 

en la Legislaci6n so.bre este m11terill, su 11plic11ci6n en -

los últimos años h11 demostrado que urge introducir refo!_ 

mes pare cuya adopci6n se tomaré en cuente fundamental-· 

mente 111 experiencia edquirida."(l) 

Es decir, que a custro años de la promulg11ci6n 

de nuestra Ley General de Titulas y Operaciones de Créd!. 

to, ya se mencioneba le necesidad de reformarla, en vir

tud de las cambias que se fueran sufriendo y más aún en 

materia de crédito; ya que los comerciantes con la nece

sidad de agilizar sus transacciones interpretaban a vio

laban la Ley según los beneficiara. El Derecha Mercen-

til debiá ser cambiante, pare que existiera una cangrue~ 

cie entre la realidad comercial, crediticia y la Ley. 

(1) Treviña Reséndiz, Alfonso. "Contabilidad y Legisla--
c\6n Bancaria" Editor1al"Porr6a la. Editi6n,·M~xico 1968. 
Pág. 156-167. 
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En el caso de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, es necesario que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros así como la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, emitan circulares a las Soci! 

dades Nacionales de Crédito, para la interpretación de de 

terminada norma o artlculo de la citada Ley. 

la Ley General de Tltulos v Operaciones de Cr6-

dito, as! cama la ley Reglamentaria del Servicia Pública 

de Banca y Crédito, deben tender a proteger de una manera 

más eficaz a las personas que realizan actos de comercio, 

es decir una adecuación más real a nuestras realidades v_ 

necesidades. Va que coma se veré a través del presente -

trabajo, las Instituciones de Crédito en su aFán de dar -

un mejor servicio y satisfacer las necesidades de sus 

clientes, llevan a cabo une práctica, llamada por las mis 

mas Instituciones, como SOBREGIRO. 

Por la práctica del sobregiro, se aumenta el -

circulante en ~illones de pesos, ya que los Bancos tienen 

o dan un concepto diferente a lo se~alado por la ley y le 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Organismos que 

dependen de le propia Secretaria. 
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Se presenta de•••lsda esta pr6ctlca, tanta as{ 

que el Banco C•ntral tiene entrevlstaa par{adlcaa can -

las Saciedades Nacional•• de Cridita,· para tratar de 

ca•batlr o dar una aoluc16n • ••ta pr6ctlca • 

• 
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L- C:L CHEO,UE 

A).- Antecedentes Históricos.-

Es necesaria por su función económica-jurídica que_ 

ha tenida en la historia el título de crédito v en particular 

el cneque, empero siguiendo la linea trazada, es menester men 

cianar sus antecedentes históricos. 

En efecto, igualmente se tiene que tiablE1r~de manera 

previa, una breve reseña histórica sobre los tít~los d~crédi 

to en general v posteriormente lo relativo alcc~¡~ue. 

Así pués, se puede hacer doble clasificaclán según 

la etaoa que se toma c.omo punto de inicia, va i~:Ué,\.halj· auto-~ 
res que tratan de d~m~cistrar el nacimiento de;ld~.lE&JJ.~·~ de -

crédi ta, par la luz .v<ciastumbres de ciertos;~Q·g~f~~f~Y~tk pre!!_ 

cuparse en señalar•'·f~f.:características del doc5~~:hi'b-,·:, .. V.:trata 
. ( .:· . ' .. · . .,.;_,.~.·.;, . ·•··.. -

distas que no indi~~nla época precisa de"sl.io~i~"a'~1º~~~~,~~~n-
clonen su origen del titula en su formación v vidactal~V como 

hov es conocida. 
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Siguienaa el orden establecido por Eauardo Wi--

lli::ims, se puede hacer''éloscgrúpos: 

' . >~~'~::~:<'.::' 
'·' P= ime: ..• GrJ!J.o\ 

-"'"'" ·. -· .. ~:·.· .. :~ ': 

'l.' • Dú;o~\tl~;j~~·o~;;, ,,p;k" que "' era 

postbie'fqúef;pü".::!olos} qÚe .desaÚ!lllaba.n -tan 
- e·_",~ ,·-_._':.:'.}T·~· :· ""· .. ,-,-. _--o_,,_-,,-- ·,-·; •. "·"· - ., ---

freC~Ueiltem'ent~?¡~'.d~·r-el3cTcfr1'escg~•erd'81es, 
•c.O-'.\,.;:'..\°":i':~~:,c ',':"'-:;.:· 

b) ··-: ·.~.~~>~-~~i~·~~:~~~'.~i\ida.~P·;pr····.·:oe:fg'u~¡n9,itca;.ebra:'@ a -:-' 
Atlc~·~f,;~ri}•;F~~~·a·t~J.e.s le ;a.és.te, 

s i·.·~f.d'iri'~f~>ciue sD·· ni}~ :~¡~~~}ti3~:~ 'en· P te 

nas, ~.~~fa·~-.ÚeJárselo cona igo~o~p6d í.a-~:oo- -

tenerfr/por cambio mediante l~:.ca;ta co--

rres~~~dient/· 
- . .. 

c).- Igualmente se señalat.16s descubri---
, ,._ .. , __ .•. ; 

mientes de Leo~6;mant, •·qu1~1"! ·~hcu~ntra · an 
'-'-:::~ - - _. 

lasRuinas s'~bÜ611i~as ug~:t~t:Ji1iXae ·ba-.-' 
. ·. -· ·--·. ~·¡;_>;~-.'~-""--o:'"-""-~·~-.;.:-o.~·-:,·.~~-: __ :..: -··:·-~,~:.._:;:,;2 ----.~-:iL-~-·- ~~~~'.:;:~.,__::±=,·:=-=.:;=-. . -

rro, ·con'J~~;l~scrÍpct6n,e'~}~ cual 3oar~ 
--~. ----

e e un nombrapo Ardu'.""Nania 1 •. cvecJílci:d~ ~U!', . --

mandándo a .un <tal Mároúi<~sh Ar.: rI'io.,<oe -
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la Ciudad de Orco!, que pagase par cuenta 

de aquel, cuatro minas y 15 cicles ae pl~ 

ta a Bel-A'bad-Iddim, apsreciendo este do 

cumentc durant~ el reinado de Nabonid, úl 
timo rey de Babilonia (556-538 A.C.) 

d).- Existe otra opinión más generalizada 

en el sentido de que los expulsados de -~ 

Francia y refugiados en Normandia, a tra

vés del titulo de crédito, retiraron.sus:.._ 

capitales abandonadas en Francia, según -

relatos de Montesquieu y Savaray. 

e).- Por su parte, Segovia, indica que la 

primera vez que de una manera terminante 

se habló de títulos de crédito especial-

mente de letra de cambio, es en el año de 

1199 a consecuencia de encontrarse sin di 

nero para seguir su lucha contra la aris

tocracia inglesa; el monarca Juan sin Ti.§L 

rra, hube de recurrir a los pueblos ami-

gos para obtener dinero facilitándose por 

medio de letras de cambio, que procedían_ 

de Italia v eran pagaderos en landres. 
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Segunoo Grupo; 

En el siglo XIII, cu~ndo el comercio alean-

z5 un verdadero~desariolld~ varib~~tr~tadi! 

tas sostienef] qÚ~•.· .. e~:.~ntbnce~i<hü~ndO puede_ 

que él modelo f!lÍ!S .~n tiguo 
.·-·.,,:.' •_.- •' ,. 

de. Una l;eÜ~ 'es 'el g'ii~do" ~~>Italia ;'eri ei -

arl~ t\~ i299:é~~~sJ·parte, M~rghferi discu-
-~~ -, ~. ,,: -:. .:·,. 

te que fu6 en-el·a~cifdé 
:;--,.,:: ... ; 

::~:::~~!~1;~~11ti~l!~i~:!,t:~~;~:.~:::::: .. 
. [jii'~·f 1téi~~~~;~:ª~~~~~1~~r~t~ii~z~n.·a e ~n ~e:~~~ cu en -

: ".: ,-··<~, ·, -~':', ': ·:_-.,, '' <;~;~::;'.,;'.,'/~ ;.·-.._;,;2>~· ,' '" 

e la u~;~'.{~@~'.i,~1fa';.~,~'.~~·~i,f.,~~}f·i~.~~ue ~ -~ 
. '¿ --... :;--~~::.->--~- .: : >>:.~-- ;\'/.:}(~~ --~~-':;';.~~j;:- }~ '.,. __ . " 

e).~. Pigeóri~~:aU'.v};s~avard~Ve~fier•es, sostie 

ne. que.· 'ia; Í~~~>~J{~~!·!~E~f~·;(n_ap~·.···~n l ss Fe---

XII V_ 

. ,~_~::;;~1;~~:;;~-J::~ ~:L 
Williams Eduardo; La Le.tra de Cambio en la Doctrina, Le-
gislación v Jurispruoél'lci'a~~·. Buenos Aires. 1930-1934. ---
r.r. P~g. 17. ~· 
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Para concluir la parte histórica. correspondiente 

a las titules de crédito en general, Usher, ·~anifiesta cuan-

do se ocupa de la Histori~ de los Papeles de Comercio al de--

cir que, en 1943 estudió los orígenes de los Bances je OepósJ:. 

to en los países de la Mediterranea, efectuando el análisis -

en la historia de la cédula supletoria, el cneque y la letra 

de cambio. Este tratadista demuestra que el descuento no pu-

do desarrollarse hasta en tanto los juristas no reconocieran 

la nacionalid3d de los documentos aoquiridos, de ahí que la -

letra de camoio no es entonces, principal documenta de crédi-

to, no fuera negociable ni descontaole hasta los comienzas --

del sigla XVII, en cual se aceptó v reconoció su negociabili-

dad." (3) 

Terminando con la etapa histórica de este trabajo 

del cheque, diremos que nace como el documento por media del_ 

cual facilita las transacciones económicas, propias de un tí-

tulo de crédito, con él se dá una mayor seguridad a la circu-

lacián del capital, agilice transacciones, etc. Es decir, es 

(3) Usher Abbott Payson; The Early History of Deposit Banking 
in Mediterranear Europe; Cambrige, 1943. T.I. Pág. 234 v_ 
consiguientes. 
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te oocumento viene a facilitar las operaciones comerci2les y_ 

económicas al otorgar aegurioad ~ayer. 

Por ello, tamoién es imoortante señalar su evolu

ción histórica y consecuentemente donde fué su cuna y estar -

en condiciones de establecer su influencia en nuestra legislE. 

cién. 

No se ha oodido determinar con exactitud ~( naci

miento del cheque; algunos ~rataOistas sostienen que tiene su 

origen en la antiguedad, orimero en Grecia o en Roma, pero -

en éste último Imperio su origen no es precisamente el cheque, 

sino la letra de camoio. 

ce: 

Así es que, Rafael de Pina Vara, al respecto di--

"El proceso evolutivo oe la formación -

del cheque en Inglaterra es, a granoes_ 

rasgos, el siguiente: carece ser oue -

los ingleses, especialmente los orfe--

ores u orífices, aeoositaoan sus meta-
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les preciosos en la Casa de Moneda con 

sede en la Torre de Londres. En el año 

1640, el Rey Carlos I Estuardo, confis-

có la totalidad de los depósitos en be-

neficio de la corona. Después de tan -

arbitrario proceder, los orfebres deci 

dieron custodiar ellos mismos sus meta-

les preciosos ••• Contra los depósitos r~ 

cibidos, los orfebres entregaban a sus_ 

clientes unos títulos denominados Gold-

smith Notes (posteriormente Banker's --

Notes), que eran prácticamente verdade-

ros billetes de Banco, al portador y p~ 

gaderos a la vista." (4) 

' ----

O sea, que las orfebres ingleses empiezan a recibir capita---

les pera guardarlos (depósito) y entregarlas a la persona que 

le designaba el depositante. Toda esta operación hecha por -

medio de mandato de pago. 

(4) De Pina Vara, Rafael. "Tearia v práctica del cheque", Edi 
tarial Parrúa, 2a. Edición, México 1974, Pág. 55. 



- 8 -

La cuna del cheque fué en Inglaterra en 1640. va 

que los orfebres gua!'daoan el oro con que ::-ealiZaoan sus t::-a

bajos; a partir de que el Rey Carlos I Estuaroo;.~·conf'iscó los 
•. :-~- '-'<:{'.~'.~!~·;;'. ;...-

depósitos. Poco a poco estos orfebres aceot~~::d\~p6"sl'Úos. de :.. 

particulares, mismos que podían disponer Fácilroénte.~.V üi:ire--
_- -- :·.'.;,-:-----~;.·-:··;~;?-~~-::·-.;;:¿_.:,-·::'-:,·"_:::'_~·--~-. -.-·-

mente. Esto es lo que dá un mayor auge al cn.·E!~~ii·'(¡:°''ksi~nto -

precedente del mismo. 

Los tratadistas en su mayoría sostienen que el -

origen de la palabra cheque, es un vocablo franc~s "Cheque"¡

V que de este vocablo, pasó al uso o forma inglesa "Check o -

To Check", que significa comprobar. 

El primer pals que regulara en un~ardenamiento l! 

gal al cheque, es Francia, en su Ley del 14 de junio ae 1865 

(5), que definía a este documento como: 

"El documento que bajo la forma de. un -

( 5) Roddguez Rodríguez, Joaquín.'~.Derecho 3anpa!'io", Edito-
ria! Porr~a, ~a. ~dici6rt M6xic~~l964,~?~g~ 36. 
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mandato de pago, sirve al librador para 

retirar en su provecho o en provecho de 

un tercero todos, o en parte, de.lo~ 

fondos acreditados en su cuenta ~i¡ dlspo ·· .. "_ ':- .. : __ ._:-

nibles~" (6) 
···~ - -- - . 

~'-'---. 

'~ __ :~=~~:~~~-~:;· -: -- -. -- ·--. -·-:·>· ---~- :_-?-: . -(--:-::._;~-

Post er i~~~~nte se ie~~-1~ eri''.~;fk~v·:;selg~ de 1873, 
_:• __ -,,·_ 

. ':·¡: . 

. 1 a ita 1 tan a d e·j~~¡[:.·~r~;~:~L~,~.gJ~i~\:~$-tt _gf"~~-9-~irg~~s ~~ú 11 de 18a 2 

- -·;, ::-::.'·/:·,.. ·.-~.; 

. - '<>"' -· - -~~\,~-:. __ · 
~~~ --~~{,'.y~'..i 'L. 

" ... Inali'f dC:ión 
carios ••• " (7) 

Por lo anterior y de acuerdo con los autores~invo

cados, se concluye que tanto la Legislación Francesa como la -

Inglesa son de enorme importancia en el nacimiento y desarrollo 

del cheque, por la gran influencia que tuvieron en las Legisl~ 

cienes Europeas v Americanas, tan es as{, que en algunos arde-

namientos legales es considerado como un mandato de pago. 

(6) Enciclopedia Jurldica Omeba, Tomo V, .P~g. 415. 

(7) Rodrlguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. P~g. 88. 
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8).- Evoluci6n Hist6rica del cheque en la Legisl~ 

cián Mexicana.-

Según se di jo antes, la.influenda que tuvo la --
- -.. -, 

Legislación F::-ancesa e Inglesa en l;is 0de; 

mente en México, fué en el orimer Código· qUe ::-eguló. al cheque, 
- . - r: ·'" -~ 

el de Comercio de 1884. 

Antes de esa fecha, era desconocido. ;casi totr:ilme!:!_ 
-'" .. -- - / ~ ~+;·-~·~ 

te el cheque. Eran incipientes el nacimiento dé 'ras: transac--

ciones mercantiles y de los negocios oancarios ~ .~;2:~~ .Banco.s -

preferían realizar las operaciones, can tí tul as de crédito, · -

coma letra de cambia a el pagaré, documentas más conocidds y_ 

par ende más utilizadas. 

Con la inquietud de reafirmar sus Instituciones v 

desligarse de la Sooeranía, aue 

emiten y tratan de dar legislaciones 

las viejas leyes esoañalas. 

. . . 
"El cneque aoarece 2n·Mé:d.co'e~·~1a segu.!:!_ 

da mitad del siglo XIX,.cuando .inician -
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I 

sus operaciones los primeros grandes est~ 

blecimientos bancarios, muv especialmente 

el Banco de Londres, México v Sudamérica 

(Fundado en 1665). n CB) 

El dia 20 de julio de 166~, entra en vigor el --

primer Código de Comercio, que en sus artículos 918 v siguie~ 

tes regulaba al cheque, considerándolo como un mandato de pa

go, es la influencia que dejó la Ley Francesa, que conceptua_ 

al cheque como mandato de pago. Lo más usual en aquella épo

ca, era que se libraran cheques a cargo de un comerciante, ve 

que la Banca era incipiente. 

Todo lo referente al cheque Fué producido literal 

mente por el Código de Comercio de 1889, en el artículo 552 -

y siguientes. 

En 1889 entra en vigor al Código de Comercio, que 

nas rige actualmente. Regulaba al cheque en los articules --

( 8) Rodrlguez Rodrlguez, Jaaquin. Ob. Cit. Pág. 91. 
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552 al 563, que fueron abrogados por el articulo tercero tra~ 

sitario de la Lay General oe Títulos v Ope:aciónes de Crédito, 

publicada en el Diario Oficial de la federac ióh, el fjfá 27 de 

agosta de 1932, que en sus art1culos'l75 al ~b{i~c{~~f~e, re 

gulan a este documento. Al que va no se le ~ciO's1cirira~más- co-

mo un mandato ée pago. 

raciones ae los mismas, dentro de las qúe, ~st~ri/1¿~:CrÚa'tivas 

a cheques, fué la Ley de Instituciones de Cré~Tto!-d~~ 19 ~de 
~~·;,-:_.00'~ 

marzo de 1897, 3ienda :efcrmada par varios Decretoi3" cl~ f~chas 
· .. · ,-,,_. -_.:: ___ ·: '-:<:··-

may!J de 1908, junio ae 1908, noviembre ae 1912, enero de 1914 

v en septiembre de 1914. 

El 24 de diciembre de 1924, es pro~ulgada'la Lev_ 
: --_, ·.·.:.·- ,. :·. · .. 

General de Instituciones de Crédito v Establecl~ienfos Banca-

ríos. 

. __ ; .· 

?asteriarmente, el 28 de junio de)'U2, SE! promul . . . - - - - -

ga la Ley General de Instituciones de Crédito, siendo reform~ 

da ésta oar las siguientes Decretas: abril de 1933, diciembre 

de 1933 y mar~o je 1935. 
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El J1 de mayo de 1941 y 31 de diciembre de 1982,

se promulgan la Ley General de Instituciones de Crédito v Or

ganizaciones Auxiliares v la ~ey Reglamentaria del Servicio -

Público de Banca v Crédito respectivamente, las cuales rigie

ron hasta el 14 de enero del a~o próximo pasado (1985) que 

entré en vigor la ~ey Reglamentaria del Servicio Público de -

Banca y Crédito. 

Con la promulgación de la Ley General de Titules 

v Operaciones de Crédito del 27 de agosto de 1932, se realiz~ 

ron cambios fundamentales con respecto a los Códigos de Comer 

cio anteriores. 

Entre los cambios que contiene la Ley. es como-

anotábamos, el cambiar el concepto del cheque, es decir, se

deja el concepto del mandato de pago y se contidera al che-

que como una orden lncondiclonal de pagar una suma de dinero 

y senala que Los cheques salo podrán ser expedidos a cargo -

de una Inst1tuc16n de Cr6dlto. 

Tanto la ~•Y Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito coma la Ley General de Inatltuciones de -
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Crédito y Organizaciones Auxiliares y la Ley Orgánica del aa~ 

ca de México, contienen disposiciones respecto al cheque. 

C) Naturaleza Jurídica del Cheque.-

Según la temática en la Teoría que se ha escogica 

respecto al sobregiro bancario en cuentas ce cneques, nas to

ca hablar sabre la naturaleza jurídica del cheque y de ~~a m! 

nera estar en posibilidad después,de tratar lo relativa al s~ 

bregiro de dicho título de crédito. 

Así pués, coma es ce todos conocido v saoido, el_ 

cheque en la actualidad adquiere sume importancia y por ello, 

ne habida debates acerca de au naturaleza jurídica, generanao 

jiverses teorías al respecta: 

a) TEORIA DEL MANDATO.- Esta teoría adquiere un -

gran eu;e en virtud de la primare lay (francesa), aoore esta_ 

m•t•ri• qua consideraba al cheque bajo la forma ce un ~ancato 

da paga, v que posteriormente otr•s legislaciones, como la ·

nuestra, aooptar{an éste concepto. 
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Los tratadistas que buscan en la teoria del manda 

to la naturaleza jurídica del cheque, sostienen que el benefi 

ciario del documento lo que realiza es un mandato de cobro, y 

que el mandante (librador), dé instrucciones al mandatario -

(librado), para que pague una suma de dinero al beneficiario

º al tenedor del documento. Esto na es aceptable, ya que el_ 

beneficiario o tenedor, podría o no realizar este cobro, en-

tonces violarla el mandato, situación que no es aceptada ni -

aceptable, como adelante se indica al se"alar diferentes pos

turas de algunas juristas que han hablado del tema. 

Adicionalmente a la opinión del maestro Juan José 

González Bustamante cuando afirma: 

•A nuestro juicio el mandato resulta lns~ 

flclente pera expllcer le naturaleza juri 

dlc1 del cheque. porque 11 lay franc11• -

del l~ de junio de 1865, na le d6 l• c•

t1garle de mandato: dlca 1lmpl1m1nte qua_ 

el Cheque es el e1crito qui baja l• forme 

de un mandato sirve al glredar pera ret! 

rer rondas en 1u banef lclo o 1n baneflclo 
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de un tercera, la que nos lleva a la 

conclusión de que no es el cheque un 

mandato y que esta noción no capta en -

toda su amplitud las características -

fundamentales de dicha aocumento." (9J 

Así cama tampoco es explicable por esta tearia, -

cuando el cheque librado a la orden del mismo librador, ya 

que estarla frente a un mandato de pago al propio mandante y_ 

si éste se diera, alegariamos a la averración juridica. 

Por ello, v al respecto, el Doctor Cervantes Ahu-

mada, expresa: 

"El término mandato debe entenderse en_ 

el sentida de arden de pago. El cheque 

es un titula que contiene fundamental--

mente ••• una arden da paga, orden qua, par ni!! 

(90 Gonz6lez Bustamante, Juan José "El Cheque", Editorial Po
rrúa, 4a. Edición, México 1983, Pág. 12. 
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gún concepto, podemos asimilar al man--

dato." ( 10) 

Adem~~ de que, no existe relación jurídica alguna 

entre el librado (Banco) y el beneficiario del documento, --

por lo que éste último no tiene acción alguna que ejercer en 

contra del mandatario. 

b~.- TEORIA DE LA CESION DE CREDITO.- Esta teorla 

sostiene que el librador del documento, cede sus derechos de_ 

crédito al beneficiario o al tenedor del documento. Se dice 

que cede su derecho de crédito, en virtud de que por medio 

del depósito que realiza el librador, la provisión, pasa a 

ser propiedad de le Institución de Crédito (librado), y lo 

único que tiene el liorador, as un derecho de crédito sobre -

esta ;:irovi91ón. 

Esta teorla funcione cuenda el librador o girador 

(10) Cervantes Ahumada, Raúl "Titulas v Ooeraciones de Crédi
to". Editorial Herrero. aa. Edición, ~ixito 1973. P~g. 111. 
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del título, realiza una cesión al beneficiario del documento. 
. . 

Esta teoría es é:rÚic~da, diciénoa 'que Ta cE!'sióri debe ser ex-
: ;--':··, "',,- 'º _·- ·.,.' ·, - · ..... '' 

presa. Pero lcis,;qJ~ so~tiE!nen esfateoría, .diceri/qUe en el 
'~. --_'./"!~'.·_:·.'· '.,",';'-\>~-,:··º ~ :• ' ~c.· .. -"':' ""'.-¡ 

documento ·can.~ª ib.~erciéD 9e.<1a cant<ci~ci' ~T?~"it~s~;n6:. se· es-

tar !a cumpi1~rya0Xt:~fi'.,i~5é:r~1d~, )i~ .d~cir;,}'ql.Jei·la';cesi6n. debe 

ser expres~;~;ª~1¡iib··~~i~;;1e'¿~·.: éI ·~·~·~~~·~;~:·3~~:¿.¡Li'.i~."~~~ r'1gue z 
~:. ':o:'" ·~·._:'.~· 

Rodríguez c Lia~\i ~fa'~1fi~~·~;:°"g'.Q .": ... 
--~~-/~-~~~;~:~L~~~~_,;_~-=:_ -.---. 

"~ ••• L~JLsió~ operarla, frente .ar libra 
'<_\·.;_ 

é.lo~ ·p·a·~,la•p~res~~tación. dE!i doc~~~nto, -

y el qJe'..i~¿:~tiese una. cesión a favor -

del to~<!cici~·: .~~tableéería la posibilidad 
' <-~o"~_,J ~ ~-:-)'-~:," ·-

de las>''st.lc'esivás transmisiones con sim-

ples e~d~osos de i ch e que. n ( 11) 

V 

Est~·:teClrfa tambl~n~es rechaz3da, ya que el -

cesionario (tenedor del documento), no puede ejercer accí6n -

jurídica alguna en contra de la institución de Crédito. 

(ll) Rodríguez Rodrlguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 108 
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Igualmente, se critica en ei sentido de que cuan

do el librador o cedente del. cheque, el benefici.ario es el -

mismo, se estaría en la situación de acuerdo con esta: teoría 

de una confusión de derechos. 

c).- TEORIA DE LA DELEGACION.- Es un concepto que 

se utiliza de manera general en el acto jurídico, contrato d~ 

nominado mandato, que de acuerdo con la postura adoptada en -

este trabajo y aplicada a ~l, podríamos conceptuarla como el 

acta jur1dico en virtud del cual una persona pide a otra acep_ 

te como deudor a un tercero. 

El articulo 2053 del Código Civil Vigente, dice: 

"El acreedor que exonera a la antigua, ·• 

aceptándo otro en su lugar, na puede re 

petir contra el primero, si el nueva se 

encuentre insolvente, selva convenio 

en contraria.• 

~si ca~a también, el articula 2056 del ardenamier. 

ta citada, se~ale: 
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"El deudor sústi t~to puede aponer al --

acreedor las e><cepciones·que se originen 

ae la naturafez<Ld'ei:~¿eJco'·'.vi~{s•que le 
;/.::::__,,:~, .. -,:_:· -:-~· -~· ... .:._;·~ "-_-. -:::. t:-_~:> ·-·. 

'e .·}::/_~-,;>:;~~~:~.~~--:'.:::'.~~~(:;·:·: ~' • ··~<- -~ __ -: ;·- -_ ~ ;-- -. ~ ·- '· -· • 

"El lib~~~cit es responsable del pago del 

cheque. Cualquier estipulaci6n en con--

Par otra parte, el art 

hace responsable al librador por el 

~ento, siempre que sea par una causa imputable a ~l~ 

y --

-i.::ey,

del dOCU 

De conformidad con la naturaleza del cheque, ~sta 

teoria padria estimar ~ue el li~rador delega sus derechos que 

tiene del cheoue al beneficiario o tenedor del mismo,para que 

istas sean exigidas ante la Institucibn librador~. Tambi~n -

se padr1a entender que la delegación se dé cuanoo el librador 

del misma ~heque, delega sus derechos a la Institución, para 
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que ésta cumpla la obligación generada por el crédito a favor 

del beneficiario del cheque. 

d) TEORIA DE LA ASIGNACION.- En esta teorla, se -

da la relación consistente en que el asignante (librador), dé 

instrucciones al asignado (librado), para que pague a un terc~ 

ro llamado asignatario (beneficiario). 

Las relaciones u obligaciones que tenga el asig-

nante para con el asignatario, o bien pare con el asignado, -

son autónomas e independientes, por tanto de diferente natur! 

leza. 

Aqul, el asignante es deudor del aslgnatario. La 

función que realice el asignado, es únicamente de pagar, por_ 

la orden de pagar que recibe del asignante. La responsabili

dad del esignente preexiste por falta de pago. 

Psl pués, y en relación al pego, el articulo 2066 

del Código Civil, dlce: 

"Puede hacerse por un tercero no intere

sado an el cumplimiento de le obligaclón 
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que obre_con consentimiento expreso o pr~ 

sunto del deudor." 

Que serta aplicable al pago dél documento. 

· .. ,~ . ' 
;·· . .,,'-

La asignación no modiff~a 0 pcrJsi: mÚ_ma __ la• even--
<~·~i) ,':-< -:--·:,--·;--e - • :.:". ::; :. ·~~ . 

tual deuda preexistente, ni menos·~la-é#~fog~'.e;.fya :ciúe no ve-

le ni como navacián, ni como 

De acuerdo con las teorías antes expuestas, se --

llega a la conclusión de que no se podría establecer la netu

;aleza jur1dica del cheque dentro de alguna oe las figuras c.!_ 

viles a que se hace mención en las repetidas teorías, ya que_ 

como doc~mento, su expedición y su pago del cheque se dá den-

tro del acto comercial en general, por ende debe ser mercan--

~il su naturaleza. 

Tomando en cuenta la mercantilidad del documento_ 

de que se treta, el propio cheque he sido disvirtuada su nat~ 

raleza, ya que en ocasiones se expide o se entrega como una -

promesa a garantía, en otras como instrumento de crédito, etc. 
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Tan es as{, nuestro m¡s alto Tribunal, ha preten-

di do terminar. can esta Si.tJacfón ,·sin é~bargo río lo .. ha logr~ 
._-_'· .. , . ·_. ·" ·.; __ '-~· ': ,:;·">-·· ,· '. :-: .,"···. "' 

do, va que es. un hecho ~O'ñdbi.;dci'cie que ··a'lgunas personas físi-

cas y juddiC:a~·¡ rz~t'~~ ;po!:¿(:Jg~ucto:cie ~~~·.~~pr~:s:e-~f~~t~s a -

apoderados se ¿~¡:.~:~~~'~i,:'d~~qÜe •paraL•~que cbn éi ~'e~.nal1~n medí 

das de pres1iJci;s·~~~aY~~J_it~~·~~~~n;::itJgi~·t~~;~-c~ -. -, 
- -·- }::, 'i(~~·-·;, /:')·::~-~ ·;:L '.,·. - ,_. 

·-·-;.,-.·;,,-. 
--- " 1 ::.'·, -:> :'':.¿··~- .;·_ ' 

~·-,.::,• -~· < .~:< ·n;~~--,-,:., 

De· tÓdci~'~fla 2h~¡Jéíciríamos concluir que la naturale~ 

bregi ro bancario ~nC'clJent~s 'd~- ~~eques, se debe de considerar 

como una orden ~eipagQ;: · 

O).- El cheque- como instrumento de-paga.• 

pago, por puede_ 

retirar, por Fondos 

servir como ins-

trumento de pago. Va que se puede deClr que la diferencia --

m¡s importante y de acuerda a la línea trazada entre este do-
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cumento y el dinero, es simplemente material~. un poco formal. 

La vida normal del cheque es la,del~ftui~~ue 

sirve para obligaciones y para pago 1 ne .propia~e~te como un 
. ·. · ....... '.··.- .·. 

titulo de circulaci6n. Aunque si se realiza l~ circJ1~ci6n -

de este documento. 

El cheque simplifica las transacciones eccn6micas_ 

ya que da una mayor agilidad y rapidez e las mismas. V con_ 

la captaci6n de las deo6sitos de particulares, que realizan_ 

las Instituciones de Crédito, éstos se convierten o reinvie~ 

ten en préstamos, inversiones, creación de empleos, etc.,que 

siempre son en beneficie de la comunidad y de la eccnomíi de 

un pais y su desarrolle. 

Se puede decir que el fundamento de que el cheque_ 

es un título a instrumento de p~go, y no un instrumento de -

crédito, esté en el artículo 178 de la Ley General de iítulos 

y Operaciones de Crédito en el primer párrafo, el jurista --

maestro Becerra Bautista José, señala: 

NLa finalidad normal del cheque es servir 

de instrumento de pago, motivo par el cual 
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se diferencia econ6micamente de la let:~ -

de cambio, parque mientras ésta nace de -

una operación de crédito y representa din~ 

ro futura, el cheque representa dinero del 

que puede disponer en el seto el librado~" (12) 

Es decir, que el cheque representa riqueza ye ----

creada por depósitos hechos con antelación al librsmiento del 

cheque, para que el librador disponga de esa o esas sumas de_ 

dinero, a la presentación del documento. Siempre existiré le 

presunción de que el librador tiene Fondos suficientes y dis-

panibles. 

Sin embarga, me adhiero en este renglón a la que --

el maestra González Bautista expresa, cuando hable al respec-

ta, ya que existe un grave errar al considerar al cheque como 

una variedad o especie de la letra de cambio, va que el che-

que produce efectos jurídicos diferentes y su reglamentación_ 

es diferente a la letra de cambio. 

"No debe confundirse el cheque can la le--

(12) B~cerra Bautista, Jasé. "El cheque sin fondas". 
Edit.. Porrúa, 4a. Edicián. México 1973. Pág. 128. 
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tra de cambio, que es un titulo de crédito. 

Si usted lo hace así, si usted considera -

al cheque como un medio de circular mene--

da; como un instrumento ce circulación fi-

duciaria, usted incurre en un error y sus_ 

argumentaciones ser3n inex3ctaa. Yo consi 

dero al cheque como una especie de tradi--

cién; como un modo de giro que ha sido ---

instituido ne pera crear un valer que no -

existe ni menes para dar un eré di te que no 

se tiene, sine simplemente para que el pú-

blica y las particulares, aprovechen la -

economía que resulta de una mudanza inútil 

de especies y el cheque no es otre cesa; -

si alguien desea darle otro carácter y ha-

cerle producir otros efectos se excede en 

su alcance y hace una cosa que no preduci-

ría buenos resultados." ( 13) 

Empero, esto no quiere decir que este documento -

(13) González Buatamante, Juan José. Cita a M. Emilie Oliver. 
Ob. Cit. Pág. 26-27. 



- 27 -

no puede circular, como lo dije antes, sino que como cual---

quier otro t1tulo de crédito, tiene tam~ién la característica 

de circulación. Aunque no se excede uno en su alcance si lo -

quiere considerar como titulo de crédito, ya que formalmente_ 

es un t1t.ulo de crédito, v materialmente en cuanto a su con-

capción a manejo sea diferente a otros titulas de crédito. 

Aunque se considere 111 cheque como instrumento de_ 

pago, es un titulo de crédito, en virtud del cual se da a una 

institución, también de crédito, la orden incondicional de P! 

gar e le vista, de una suma determinada de dinero a cuenta de 

une provisión establecida de acuerdo al convenio respectivo,

ª" le realidad este documento ha sido y es utilizada material 

mente como medio de coacción y en otros casos como medio o -

instrumenta para delinquir. 

E).- Cuenta Corriente de Cheques.-

Es.importante saber que se entiende por contrato_ 

de cheque; a ese respecto el maestro Octavio Hernández, dice: 

•Es aquel mediante el cual una de les par-
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tes, Institución de Crédito autorizada pe-

ra efectuar operaciones de crédito en cue~ 

tas de cheques, da su consentimiento para_ 

que la otra pueda disponer de la orovisión 

conque cuente en la propia Institución, va 

liéndose pare ello de cheques." ( 1~. 

O sea, aquel contrato en virtud oel cual, el Ban

co o Institución Nacional de Crédito, se obliga a recioir di-

nero de su cliente (cuentahabiente) y a mantener el saldo de 

su cuente a disposición de éste, como a pagar los cheques que 

el cliente libre can cargo el saldo de le cuente. 

A esta cuente se le denomine "Cuenta Corriente de 

Cheques", porque el cuentehaoiente hace entrega de dinero que 

se le ~bona y libra cheques que se le cargan a su cuenta de 

cheques al ser pegados. Aunque hay un error en cuanto e den! 

minar e esta cuenta, como cuenta corriente ya que no existe -

une reciprocidad, es decir, no existen remesas recíprocas, si 

(1~J Hcrn~noez, Octavio, "Derecho Bancario.Mexicano" Tomo I.
Méxica,1956. Pág. 203-204. 
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no Únicamente las realiza el cuestahabiente, por ello, Don Ma

rio Bauche Gardai:liego, dice que: 

"Cuando dos personas tienen entre si frecueu 

tes relaciones de negocios pueden simplifi-

carlos concediéndose créditos recíprocos por 

todas las sumas que el uno debiera de pagar 

al otro, con la condición de exigir solamen-

te el saldo después de la liquidación perío

dica de las cuentas." (15) 

El articulo 267 de la Lev General de Títulos y Ope-

raciones de Crédito, senala: 

"El depósito de una suma determinada de din~ 

ro en Moneda Nacional a en divisas o Monedas 

Extranjeras, transfiere la propiedad al dep~ 

sitario y lo obliga a restituir la suma depE 

sitada en la misma especie, salvo lo dispue~ 

to en el articulo siguiente: 

(l5) Bauche· Garctadiego, Mario. "Operaciones Baricarlas". Edi 
torial Porrúa. 2a. Edic. México}~'.1984.,Pág.,38 •. 
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El articulo 269 del mismo ordenamiento, expresa: 

"En los depósitos a la vieta, en cuenta de_ 

cheques, el depositante tiene derecho a na

cer libremente remesas en efectiva para ao~ 

na de 3u cuenta y a disponer, total o par-

cialmente, de la sume depositada, mediante_ 

cheques giradas a carga del depositario. 

Los depésitos en dinero, constituidos a la_ 

vista en Instituciones de Crédito, se en~en 

derán entregados en cuente de cheques, sal

va convenio en contrario. 

Para q~e el depositante pueda hacer remesas 

conforme a este artículo en tliulos de cr~

di to, se requeriré autorización del deposi

tario. Los abonos se entenderán hechos --

'salvo buen cooro'." 

En el depósito en cuenta de cheques el cuentaha--

biente deberá ser siempre acreedor del banco, ya que_este.tie

ne prohibido cagar cheques en descubierto (articulo 17, frac-

cián VIII, de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-
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g3nizaciones Auxiliares, prohibición recogida por la Ley Regl! 

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito vigente, en -

su 3rt1culo 84, fracción VI). Este depósito es una operación_ 

de Crédito en sentido estricto, porque tr3slada 3l Banco la -

propiedad del dinero depositada. 

•Par los saldos a favor del cuentahabiente, 

el Banca no paga interés alguno, y se consi 

derará que el uso que el banco hace del di

nero se compensa con el servicio de caja -

que el banco presta al cuentahaciente, al -

pegar por su cuenta los cheques que éste li 

bre ••• n ( 16) 

El articulo 101 de le Ley General de Instituciones 

de Crédito v Organizaciones AuKiliares, senala: 

"Unicamente los depósitos recibidos por las 

Instituciones de Crédito, conforme a su 

'concesión• respectiva, tendrán el carácter 

de dep6sitos bancarios de dinero. Los demás 

(16) Cervantes .Dhumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 233. 
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dep6sitos se regirán po~el derecho com6n,

cualquiera que sea el deposit~ri.o. 11 

' ' . ~'.' }·:; : 

, .. ',' .· 

v las a:::-ticulos 2Q v 30 Fracé:l.6n Icie le ci tade -- . 

Ley Reglamentaria, que dicen: 

•ARTICULO 2a.- El servicio p~blico de bance 

y crédito será prestado exclusivamente por_ 

instituciones de crédito constituidas con -

el cer9cter de sociedad nacional de crédito, 

en las términos de la presente Ley. Las so-

ciedades nacionales de cr~dlto seren ••• 11 

•ARTICULO JO.- Les instituciones de crédito 

salo podrán realizar les operaciones si----

guientes: 

I. Recibir deo6sitos bancarios de dinero: 

a) A la Vista; 

b) De ahorra; y 

c) A plazo o con previo aviso; 

De toda la anterior se desprende que el depósito -

que se realiza en cuenta de cheques, es un dep5sito irregular, 

l 
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va que el dinero pasa a ser propiedad de las Instituciones de_ 

Crédito, teniendo que devolver la provisión a el depósito cua~ 

do el depositante lo requiera as{. 

le provisión de fondas na es ~n presupuesta esen-

cial de le cuenta de cheques, ya que cualquier persona puede -

librar cheques aún sin la provisión de fondas, pero se herie -

merecedor a le sanción correspondiente, según la finalidad de_ 

dicha libramiento. 

los Bancos deben tener la concesión respectiva, e~ 

ma banca de deoósita, pera recibir depósitos en cuenta de che

ques v operar can dichas cuentas, en términos del articula 2Q_ 

de la aludida Ley Reglamentaria del Servicia Pública de Banca_ 

v Crédito Vigente, que dice: 

"~RTICULO 2c •• El servicio público de banca 

v crédito seré prestado exclusivamente por_ 

Instituciones de crédito constituidas co~ -

el carácter de saciedad nacional de crédito, 

en los términos de la presente Ley. Las so 

ciedades nacionales de crédito serán: 
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I. Instituciones de Banca múltiple; y 

II. Instituciones de banca de desarrollo. 

El contrato de cneque que se celebra con lea Inati 

tuciones de Crédito, tampoco es un presupuesto esencial para -

la vide del cheque, pero la persona que libre un cheque sin la 

sutorizaci6n por parte de la Institución, también se haré ---

acreedor a la sanción correspondiente de acuerdo a la finali-

dad que se persiga. El Fin de celeorar el contrato con la In! 

tltucián, es para que el cuentahablente, acepte une serie de -

requisitos y condiciones que ponen los Bancos, para poder ope

rar can ellas. Condiciones como la de mantener un saldo míni

mo, que se libren los cheques con esqueletos impresos por le -

Institución. v por medio de este contrato, los Bancos a su -

vez se obligan con el cuentahabiente, como sería el enviar me~ 

sualmente en un estado de cuenta los movimientos de depósitos_ 

y retiros que hubiere efectuado el cuentanablente en el corte_ 

de ese mes. 

F).- El pego.-

Son importantes las relaciones jurídicas que resul 
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tan o pueden resultar del pago del cheque, para establecer --

las responsabilidades o pasible respaneabilidad; como los ne-

xos que hay entre las personas que intervienen en esta rela--

ción, fijar beses pare el siguiente capitulo. 

En la vide narmel da un cheque intervienen tres -

personas, que son: El librador a girador del documento, el li

brada o Institución de Crádlta y el benerlclerla. 

El librador o girador del cheque, as aquel que ds_ 

nacimiento el cheque, es aquel que la libre y can esto da vida 

a estas relaciones, par lo misma es el obligada directo de es

te documenta, es decir que responde del pego del cheque ante -

el beneficiaria o tenedor del misma. Su responsabilidad seré_ 

cuando el cheque no ses pagado par causa imputable al propia -

lib:adar. El librador puede ser a tener le categarle da bene

ficiaria del cheque, a saa que puede librar el cheque a le or

den de él misma. 

El librada es le Institución de Crédito, en le --

cual el librador tiene su cuenta de cheques. El librado es -

aquel que paga el cheque a su presentación. En el caso de que 

se negase a realizar el paga de un cheque habiendo fondos sufi 
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cientes, el librado resarcirá al librador los daños y perjui-

cias que con esto le ocasione. 

El beneficiaria ea la persona a la cual se lepe-

garé el cheque, cuando eate venga a su namore. El beneficia-

ria puede a su vez endosar el documento para que otra persóna_ 

f{sica o jurídica pueda realizar el cobro de éste titulo. 

"El librado no tiene frente al tenedor obli 

gecián alguna de pagar el cheque, salvo --

cuando lo haya certificado: Consecuenteme~ 

te,el tenedor na podré ejercitar en contra_ 

del librado ninguna acci6~ cambiaría o es-

tracambiaria ,para obtener el paga del che-

que, ni aún en el caso de que la negativa -

de paga ses injustificada." (1?) 

Las relaciones que se dan por la expedición de un_ 

cheque san únicamente entre el librador y el libradof entre el 

(11) De Pina Vara, Rafael. Ob. Cit. Pág. 222. 
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librador y el beneficiario o tenedor no tienen acción que eje~ 

cer en contra del librado en virtud de que no hay una relación 

jur1dica alguna entre ellos; a excepción hecha del cheque cer

tificado. 

La relación entre al librador y al librado se de -

en virtud de que al clienta realiza un depósito pera cuenta de 

cheques y el Banca se los recibe, y a su vez le entrega une 

chequera pera que libre cheques, sobre el salda que tenga en -

su cuente, toda esta en virtud del contrata de cheques que ce

lebran ambas partes. Da la relación primera de celebrar el -

contrato de cheques, se van dando una gran variedad de relaci~ 

nes entre el librador y el librado, que se encuentran en le 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito v en la Ley Re 

glementarie del Servicio Pública de Banca y Crédito. Relacio

nes que se encuentren en varias disposiciones, por lo que se -

deberán unificar. Las relaciones o relación que den motivo a 

expedición de un cheque pueden ser varias, lo importante es re 

saltar que el librador del cheque sie~pre será responsable del 

pago y del buen uso que se le dé a ese documento. 

Establecidas algunas de las relaciones que se dan_ 

antre les personas que intervienen en la vida normal de un ---
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cheque, pasaremos ~ definir la que se entiende por pego. 

Pu~s bien, Paga es sinónima de cumplimiento de les 

obligaciones. 

lll efecto, entendemos par cumplimiento de una obl1 

geción, la realizacián de la prestación e que estaba obligado_ 

el deudor, frente al acreedor. 

El Cádiga Civil regula la relativo el pago en el -

Libro Cuarto, Primera Parte, T{tulo IV, artículos 2062 a 2096, 

inclusive, se inicie con la definición de pago, al decir: 

"Paga a cumplimiento es, la entrega de le ca 

sa a cantidad debida, o la prestación del 

servicio que se hubiere prometido." 

Par pago del cneque se puede entender: 

"Es la prestación en dinero que nace el li-

brado, por cuenta del librador, de las enco

santes a de las avalistas, y que extingue le 

I 
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obligaci6n incorporada al cheque." (18) 

Creemos que est~ definici6n es incompleta, puesto_ 

oue la única relaci6n jur!dica que tiene el librado es con el 

librador, por lo cual el librado no paga por cuenta de los ava 

listas, como tampoco por las endasatantes. 

O cama dice el Lic. Octav:aA. Hernández: 

"El paga del cheque se efectúa contra en 

trega del misma, cama sucede con todo t! 

tula de cridito (arts. 196 y 129), Los 

cheques nominativos deben ser endosados_ 

a quien los paga. Si el pago es parcial, 

la ley exige que a la suma pagada se ani 

te al darsa del cheque y qua, además, se 

extienda recibo por separado al banco 

que paga (art. 189). " (19) 

El articulo 175 de la Ley General de T!tulos y --

Operaciones de Cridito, establece: 

(19) Hernández, Octavio.Ob. Cit. Pág. 217. 
( 1q) Ob. Cit. Pág. 217. 
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"El cheque solo puede ser expedido a cargo_ 

de una Institución de Crédito.~. see~utor! 

zado por ésta para 

ga ••• " 

Por otra parte, el articulo 8~de la:leycRe~lamen~ 

tarta del Servicio P6blico de Banca v Crédiio, seriila: 

"P los Bancas de Depósito les estar& prohib! 

da: 

Fracción VI. Aceptar o pagar documentos e -

certificar cheques en descubierto, salvo en 

los casos de apertura de crédito. 

Fracción XIII. Mantener cuentas de cheques_ 

a aquellas personas que en el curso de dos 

meses hayan girado tres o m&s de dichos do

cumentas, que presentados en tiempo hubie-

ren sido pagados por falta de fondos disoo

nibles v suficientes, a no ser que esta fa~ 

ta de fondas se deba a causa na imputable -

al librador. 
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Cuando una persona incurra en la si-

tuación anterior, las Instituciones -

darán a conocer a la Comisión Nacio-

nal Bancaria v de Seguros el nombre -

de la misma, para al efecto de que -

tal arganlsma lo dé a conocer e todas 

les Inst1tuc1ones de Crédito del País, 

las que en un período de un ano no P2, 

drán abrirle cuenta. El interesado -

podré acudir ente la citada Comi9ián_ 

• manifestar lo que e su derecho co-

rrasponda. N 

Resumiendo, podríamos decir que por pago del che 

que se entiende: 

"La entrega en efectivo que hace el l! 

brado, al tenedor legítimo del docume~ 

to, contra entrega del propio documen-

to.• 

"El pego ordinario del cheque consis-

te en la entrega de le suma determina-
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áa de dinero que canetitiye su imoorte, -

reelizaca por el libraco al tenedor en 

cumplimiento de la orden contenida en el 

documento." (20) 

Todo lo anterior es respecta al pago normal áel 

cheque. Pero en la práctica bancaria aún y cuando se est! 

blece le prohibición expresa, que se transcribió del artí-· 

culo 64, los Bancos realizan el pago áel cocumento. 

Esto es que se puede presentar algún problema -

o anarmelidad respecto al pago del cheque. Y de este pego 

3narmal puede existir entre otras situaciones las siguien

tes: lQué responsabilioad existe o puede existir por par

te del libTsdor?, ¿qu~ obligación nace en virtud de esta -

práctica, para les personas que intervienen en le misme?,

lQu~ responsabilidad recae sobre el libraco por llevar a -

cabo este práctica? y lPuede existir alguna vía legal para 

dar solución al sobregiro?. 

C2ru De pina Vare, Rafael. Ob. Cit. Pág. 214. 
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II.- EL SOBREGIRO BANCARIO 

A) Concepto de Sobregiro.-

Antes, considero necesario apuntar lo que el --

ilustre maestro Cabanellaa expresó al respecto, asl pues, --

por sobregiro se entiende: 

"Giro, letra, cheque a libranza por cantt 

tidad 1uperiar a la praviai6n, fondas o -

.cr6dita. El eabregira pueda determinar -

le falta de eceptaci6n par el librado; a 

le responsabilidad panal pera el librador, 

sabre tada en loa cheques, en que se 11-

bra contra una entidad pública de crádi-

ta." ~ 1 ) • 

"Sobregirar - superar en un gira loa f an-

das a al crédito disponible." (22), 

czi Csbsnellas, Guillermo. "Diccionario de Derecha Usual" -
Editorial Heliasta, 12Q Edición, Pág; 199. 

(2~ Ob. Cit. Pig. 198. 
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Estos conceptas dan cama nata esencial en el so

bregira, el hecho de que el librador se exceda en los fon-

dos disponibles, ya que el mismo nombre lo inóica sobre el_ 

limite girar o girar sobre el limite. 

Nuestra Ley Reglamentaria del Servicio Público -

de Banca y Crédito, también se~ala lo que se entiende por -

sobregira, en el artlculo 84 fracci6n XIII, establece lo -

que a los Bancas de Depósito les está prohibido. 

•Mantener cuentas de cheques a aquellas_ 

personas que en el curso de dos meses h~ 

yan girado tres o más de dichos documen

tos, que presentadas en tiempo no hubie

ren sido pegados por falta de fondos ais 

ponibles y suficientes, a no ser que es

ta falta de fondas se deba a causa no im 

putable al librador. 

Cuando alguna persona incurra en la si-

tuaclón anterior, las Instituciones darán 

a conocer a la Comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros el nombre de la misma,

para el efecto de que tal organismo la -
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dé a conocer a las Instituciones de Cré

dito del pa!s, las que en un periodo de 

un ano no podrárr abrirle cuenta. El in

teresado podrá acudir ante la citada Co

misión a manifestar lo que a su derecho_ 

corresponda.• 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito vigente en su articulo Cuarta Transitorio, 

sirve de base para que sea aplicable las disposiciones ad

ministrativas de carácter general, por ello, se estima 

conveniente asentar lo que la Secretaria de Hacienda y Cr! 

dita Público ha sostenido en relación a la apuntado: 

As! tenemos, que la: 

CIRCULAR No. 452.- Dice: 

•México, D.F., a 2 de Sept. de 1955. 

ASUNTO: Articulo 17 Fracción XVII de la 

Ley Bancaria.- Se senalan normas para -

su aplicación. 
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A LAS INSTITUCIONES DE CREOITO V ORGANIZACIONES 

AUXILIARES: 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en 

oficia número JOS-I-18238, del 8 de agoato práxlma pasada_ 

dice a esta Comisión: 

"Can motivo de laa diversas consultes que 

se hen venido formulando y can apoyo en -

la dispuesta en al articulo LO transito-

ria d• la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, ésta 

Secretaría ha considerado conveniente di~ 

ter algunas reglas pera La adecuada apli

cacián de la rracci6n XVII del articulo -

17 del Ordenamiento arriba citada.• 

En tal virtud, a continuación se comunica a ese_ 

Organismo, dichas normas, con la atenta súplica ce que se -

sirve expedir le circular correspondiente, a efecto de he-

carlas del conocimiento de las Instituciones de Crédito del 

país, a las que le sean aplicables, que a la fecha sigue vi 
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gente en atención de que na ha sida revocada y además, por_ 

lo que dispone el articulo Cuarta Transitorio de la Ley ci

tada. 

NORMAS PARA LP APLICACION DEL ARTICULO 17, FRACCION XVII DE 

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO V ORGANIZACIONES 

AUXILIARES.-

PRIMERA.-Las Sancos de depósito llevarán un registro de los 

cheques que les fueren presentados en tiempo, ya sea direc

tamente a par Cámara de Compensación, cuando no existan Fon 

dos suficientes para el pago, incluyendo loa cheques postd! 

tedas. 

Na se considerará como un nuevo sobregira, la presentación_ 

para su pago de un cheque que anteriormente hubiere sido de 

vuelto por falta de fondas. 

SEGUNDA.- En el mencianaco libro de registra, los Sancos -

anotarán el namore camcleto del librador (Apellido Paterna_ 

y Materna) tratándose de personas físicas, a la denomina--

cián o razón social si se trata de personas morales, así e~ 

mo de su domicilio, el imoarte del cheque y las fechas de -

su expedición v presentación. 
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TERCERA.- Los Bancos proporcionarán a la Comisión Nacional_ 

Bancaria el dle último de cada mes, informes de les perso-

nes que de acuerdo con sus ·registros hayan incurrido en --

tres o más sobregiras en un plazo de dos meses que se comp~ 

tarán tomando cama base los sesenta dles anteriores e le f!, 

che del último sobregira. Para esa efecto cada vez que oc!!_ 

rra un sobregira, loe Bancos revisarán el registra corres-

pandiente pera determinar si dentro de los sesenta dlas an

ter io~es han incurrido otros dos a más sobregiros. 

Los informes a qua se rerlere el párrafo anterior deberán -

contener todos los datos que consigne el registro, e que se 

reriere le norma segunda. 

Cuando e juicio de los Bancos el a las sobregiros hubieren_ 

ocurrido por causes no imputables el librador, deberán re-

portarlos en liste por separado exponiendo sus razones por_ 

les cuales considere que no sean imputables al librador los 

motivos del o de los sobregiros. 

CUPRTA.- Los informes qua formulen los Bancas de acuerdo -

con la norma anterior, se considerarán rendidos bajo le ex

tricte responsabilidad de les Instituciones. 
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QUINT~.- Al momento de anotarse en el Registra el tercer so 

bregira imputable al librador,dentra del plaza de dos meses 

computadas en la forma a que se refiere el primer párrafo -

de le norma tercera que sntecede, la Institución procederé_ 

a cancelar la cuenta respectiva, comunicándola al cuentaha

biente canlaexplicacibn de que la cancelaci6n se hizo en -

cumplimiento a lo dispuesta en el articulo 17 fracción xvrr 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiliares. 

SEXTA.- Le Comisl6n Nacional Bancaria enviaré a ta Gerencia 

General de todas las Instituciones de Depósito del pais, -

las listas de les personas que estuvieran en la situeci6n -

prevista en la Fracción XVII del articulo 17 y de acuerda -

can dicha disposición, las Bancos deberán cancelar las cue~ 

tas que tuvieren a nombre de algunas de las personas com--

prendidas en dichas listas, y se abstendrán asimismo, de -

abrirles nuevas cuentas par el plazo legal de cinco años, -

contadas a partir de la fecha de la lista correspondiente. 

SEPTIMA.- Para las efectos de les reglas contenidas en les_ 

regles procedentes se equipara a la expedición de cheques -

sin fondas suficientes, el hecha de que el librador no sea_ 



- 50 -

cuentahabiente de le Instituci6n que aparezca como librada. 

Hacemos lo anterior del conocimiento.de ustedes -

pare los fines consiguientes. 

Aquí, la Comisión Nacicl1~1 Bande;ia:;cié;eglas pe-
.. . . . 

re le aplicaci6n del articulo 17, frecci6n ~VII de la Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Puxi-

liares y concept6e el sooregiro como el cheque que es pre--

sentado en tiempo v no es pegado por causes imputables al -

librador, como serie el que no tuviere fondos suficientes.

Las Instituciones de Crédito deberán enviar el nombre de les 

personas que se sobregiren, con el fin de que otros Bancos_ 

tengan conocimiento del mismo, v se cancelen las cuentas de -

cneques cuando así se requieran, o nieguen a estas abri:- une -

nu<?va cuenta de cheques hasta que no hay-sn transcurrido los 

( 23l Treviño Reséndiz, Alfonso. Oo. Cit. Pág. 338,339,340. 
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cinco años que marc.3 el. citado ordena_micmto. 

::: ·::: ::ºt],~[~i:f ~,~f~l~í~si'~~;~~W~~~JJ1~~~:iqj*hK. '::: 
pare los. da~:~c;iS,X~~~~~JliN).íl)i q~e '~~11.'..~.Ífo ·le l:J~~s.ioná_ ~l te

nedor, camc}á'oii;seÍiafa ·el :dr~tlculo 0 J.gj de la Ley .§e11eral de 

Ti tules v Dp~;~~~ione~ de Cr,édito. 

Ah.cr3 bien, elnuevo o::'denamiento de le Ley Re--

gl:!rrantari a del • Se;~ic'i{Públ!cc de Benca y Crédito. as table. 

ce en el artlbulo ea~.:'fJ~í::ción XIII, la peng rfe·n6~atJrirJe -
'• .-.-:~; • .,,,•:o)'•,. ~·;;';/", .~· , .. -,~·:.,:~·:,~·:: . ' .. ,~,.,-·· 

al cuenta~iti"~'6·~;f.~'füría;ñüiill;·e:uenta de cheqúes.''ciété!ncci 9iics 
,-e•¡;~·,,;, ;~<··: < -: )'f~<···- ., .-

3 un año y ~'.ct.áf:~~~(i.it:~;,._::.Bri!91ementar1a \la na:fii§:~·T~~nc!ón -
al ar tículo~~·~),F~~~·¡r3~~~;y~Gene:-3l=i,dé~ •. Htu~~s~.;~:gp~·~'.agi one s _ 

de Crédito ,;;~!n~ ;q~~;:ál:'!~_teresado•{pcd~b·' :i~Üái; '~n t.e l= e i

~3de cam1s1éJ~·1; ~~nd;~ai ;:.10 ~ue_~ 5ü. d.?redhd ic~~!')rtpanda. 
·>/.:·:;.:~.:}<- ~' \.';'.·:::~ . ' -._.' -,,: .:· -__ ,,. ,,_, .. ~; : .. ,'.;:.> ·'\~·.',·' -

.;; <> :··· ··>,/;; .}~·.;~>: -, ,· ,· -.. '. > '- C';, •· <,,( .. :.-;_' : , '':<- :~ • ... -. ,, .. '--· .·. . ._. - e , ' ··,~,;.~.::{,,_~: .:,\, ,-,;--

c é'n~~ana :i::e~tfa"rti'el. :~~~i~ªi~~~ a',l.•aXif~r-.sone que -
. :J·::~_,;- .,-.-. '·· :t; --- · ..• - ·:·-.. n .,.- -·· ., .. __ '' -: .. ·"- ..... ,., ~::L.: ··:,>· · ---"'{ • -- • - ~,.~_,·;;t :"; :.·:·.<-:.-.- ').:.: .:~ ~ ,:·:· .. 

:: ::: . ·· p:~::~: :t~~;:i~:1~~r~~~~~~:~r~~~!~~~~t.~~~~" 3;, :::: 
asta circul3:- sob:-e ef.•sotlre~¿~:: ~~,f~~~~n{~;·'a'' que, si lleva 
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un registro y se le notifique a la Comisi6n Nacional Banca

ria, de hecho ya no se realiza por varios motivos, entre -

los más importantes se puede señalar el que las Institucio-

nes de Crédito por el gran volumen de operaciones que real i 

zen y reciben por medio de cheques y otro motivo importante 

es el hecho de que las Sociedades Nacionales de Crédito en -
su afán de obtener más clientela, en algunos casos no les -
importa la disposición del multicitado artículo 84 fracción 

XIII de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de aenca_ 

y Crédito y de la circular transcrita. 

Las Instituciones de Crédito no cumplen con lo -

ordenado, ni lo dispuesto por la Comisión Nacional Bancaria 

respecto a la circular sobre la aplicación de la norma del_ 

antes articulo 17 fracción XVII y ahora artículo 84 frac--

ción XII! de la Ley enunciada. 

El concepto que tiene o dá la Comisión Nacional 

Bancaria respecto al sobregiro, difiere al que se le dan o_ 

tienen las Sociedades Nacionales de Crédito, ya que éstes -

entienden por sobregiro: 

"Cuando el cuentahabiente presenta un che 
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que a cabro por determinede cantir1ad v el 

lib!'ado 

za .e1·.•···P~ia.:a~(~~~·;~~t,·~~J~;,·wá/~f3fi1•encio•·· r º!!. 
dos ·sufici'~'~·~~s·:~;J~··.i¿~b~i!n~;·iª éantidáli in 

serf~·i;,!_;;~r·; d;b_dii~~~l~." "'.2 . 
, •" ' •-•"'"'._"o; ___ "'.,,.,_,_ V :''o_~: __ ~-'•-> 

Corno se vé, le diferencia qué hay o existe en--

tre el concepto que tienen les Sociedades Nacionales de Cr~ 

dita v el que le dá le Comisión Nacional Bancaria,.es que -

mientras que para &sta 6ltime es suficienta que se libre un 

cneque v que no haya fondos suficientes para pagar éste. 

Mientras que para les Sociedades Nacionales de Crédito el -

sobregira se presente cuando se libra un cheque y este se -

pega aún sin los fondos disponibles. 

a) Formas de presentarse el sobregiro.-

Las formas en oue se puede presentar un~sobregi-

ro son ~uy variadas, pero trataremos de esbozar las qtie se 

dan con mayor frecuencia v que podríamos resumir, en.:~ 
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a) Por error 

b) Por consentimiento 

c) Por mala fé 

~ntes de seguir can éste tema, considero necesa

rio establecer en términos generales, que se entiende par -

errar, éste, es, pués, el concepto equivocada, juicio falso; 

acción equivocada, cose hecha erradamente, equivocación, -

yerro, errata. Vicio del consentimiento, causado por equi

vacación de buena fe y que afecta el acto jurídica. 

a) Po~ r.:ror.- En la pr~ctica bancaria y por el_ 

elevado n6mero ci. ~eraciones que se realizan a través de -

cheques, e7 •wJ~nte que un empleado de una Institución de 

Crédito, ~cnga y caiga en el error sobre la provisión de 

fondos que tlpnD P.l librador en su cuenta de cheques. Por -

lo que realizl., ~pago del documenta sin tener los fondos -

suficientes para cubrir la ~entidad inserta en el mismo. 

Cuando se presenta este error, al que podríamos_ 

denomina: Institucional, el Banco o Institución Nacional de 

Crédito, pasa esta operación a una cuenta que llama: DEUDO

RES DIVERSOS (es decir, Activos de la Institución), o sea -
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que san clientes a pe:sonas que tienen un adeudo con la In! 

titución de Crédito, pe=o no eKiste documento preciso que -

prueoe a demuestre esto. 

P.quí, el sabregi!'o se presente como .un-.crédito -

no documentada, puesto que se puede dar el ~~i~b>cle 'que el -

documenta see :Jo: una cantidad mayor a lá quk~é'.e~~~~ri¡ra_ 
" 

inserte en el documento, es cecir, que se pags.íJdi'-1a:dife

rencia que existe entre la cantidad 1/ le mayor;: o·bientqúe_ 

los fondos que ~enga cuo=ansóla una parte de lo contenido -

o inserto en el cneque. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ben 

ca y Crédito, no estaolece nada al respecto. 

Sin emoarga, el articulo 52 de la citada Ley Re

glamentaria ordena que can la certificación que.r-;{~rtiJ~~el_ 

Contador de la Institución, proceda para que ese·.crédito no 

documentado sea cobrado como si estuviese en u~O'tf~~lo eje

cuti110¡ ésta situación :rnnaoa can el oropio ch~qt~·lltlrado_ 
a en su caso el carga relativa, constituyen documen;oi que_ 

traen aparejada ejecución y pueden ser presentados ante la_ 

Puta:idad Judicial competente y de esa manera se. cobre di--
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cno sobregiro. 

Independientemente de lo anterior, como se dijo_ 

antes, al no estar revocad~ la circular 452 del 2 de sep--

tiembre de 1955, sigue aplicándose lo ordenado en ella, y 

por ello, se aplica err6nea e indebidamente los plazos a 

que se refiere el artículo 10 fracción III de la Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones ~uxiliares 

que dice: 

"las Sociedades que disfruten de conse--

ción para el ejercicio de la aanca de De

pósito, sólo podrán realizar·las siguien

tes operaciones: 

FRACCION III.- Efectuar descuentos, ator

gar préstamos y créditos de cualquier el~ 

se, reembolsables a plazo que no exceda -

de 180 días, renovables una o más veces,

hasta un ~áximo de 360 d{as a contar de -

la fecha de su otorgamiento." 

Decimos que el cheque en este supuesto, podría -
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tener un mero valor probatorio, en cuanto se 2stime que se 

concedi6 un crédito al. ~ibrador,más no se podrla tomar co

rno que éste es el• doc:umento ·.con que el libraco otorga el -

crédito. En virtlid·de qÚe como señalabamos 2n algunas oca-
: ·:·<·: _. .. ·-.-,· - .. :.:~ 

sion2s, la cantidad-p~gada es mayor a la inserta eM el che-

que. 

Debo hscer notar que respecto s los plezos·qUe -

señala la Ley General de Instituciones de Crédito, conside

ro que no se pod:la estar a éstos ye que los artículos 191_ 

y 192 de la Ley General de Titulas Y Operaciones de Crédito, 

nos señale oue las acciones que se derivan de un cheque, 

prescriben en seis meses. Par la que si se realizare lo 

dispuesto por el citado articulo 10 fracción !II oe la Ley_ 

General de Instituciones de Crédito, el cheque se disvirtu! 

ria de su funci6n ~orno instrumento de pago. Como t~6cité~-~ 

sería potestativo de la rnstituci6n de Crédito el renovar • 

el crédito; por lo cual si se acepte que se está oto;:~ando 
un crédito, éste serie "sui generis" • Pues como •el?;b:~~qlie_ 

ria da realizarsa la acción oertinente dentro de lo's''seú -

rnese;;,con el fin de oue no se contravenga lo dispuesto por_ 

la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 
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"El Banco girado est~ obligado a pagar si 

y en cuanto tenga fondos a dis~osición del 

librador del cheque; pero si paga, aún en 

defecto de fondos (porque tenga conf ianzs_ 

en que el librador repondrá después de los 

fondos), paga válidamente, y, entre tanto, 

al abrir un crédito al librador, le debite 

el importe del cheque, ya que el importe -

de los cheques pagados por 'el Banco, se d! 

bita siempre e la cuenta del cliente- li-

brador." ~4) 

Existe otra tipo de error en cuanto a la prácti

ca del sobregiro, que lo podríamos llamar "personal"; que se 

daría cuando un cuentahabiente al efectuar un dep6sitc, en -

la ficha respectiva anota otra número de cuenta. 

En este supuesto, con frecuencia el cuentahable~ 

te favorecido con el depósito mal realizado, hace uso del mis 

mo al darse cuenta de est3 situación e inmediatamente después 

de esto, normalmente procede a cancelar su cuenta de cheques_ 

que tiene con el librador. 

(2~ Bsuchc Garc!adlega, Mario. Ob. Cit. P&g. 98. 
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La posición que>.guai:dan la mayóría de les Sacie-
- _.,,.,, : -· - .·· .. - '·. . ·,. 

dades Nacionales de Crédito, éuendE)se>p~esenta este caso,_ 
, ,.. , ·' ·,.. --~- ':.:. "·¡:,o«,· 

es el de abonarle a la cuenta• de' cheques/el dinerrh:!el cuen 
'.··, ', •·. e-,>{.~-·'.·., ;.;_,_ •. __ , ,, '. -~" ··- -

tahabiente que :-ealizó o efectu6' ~'al ~1}d~c/6~\.~0'{;~ pOr és-

te motivo al cargarle la cantidad <al ~llerit~F.ái/i~ÍÍt~ fevore-
·-· _,,._ ... .:-·--.;,, -

cido, éste se saoregira. 

Creemos que en este tipo de error al presentarse 

el sobregira, la Institución de Crédito no tiene facultad -

alguna para realizar el carga v el aoono a las distintas -

cuentas de cheque~. Ye que el cuentahabiente favorecido, -

pocrla sostener que no hay tal error, pues existe relación_ 

entre estas dos personas, es decir, relaciones extraoanc1 

r!as. can la oersona que realizó el depósito en. su cuente -

de cheq~es, y podrÍ3 de~ancar e le rnstitución de Crédito -

oar daños y perjuicios que can esto le ocasiona. 

Pues el Banco en este ceso, .esié obrando parcia! 

mente; ya que Ce:Je casar este tipo d~c,~~~blemas a los aeper 
--~· .. -:·-· '·"· .,. ' -" . . : -

te problema y llevar a cabo la '.r~6t~t!:€:a"sKb~~~~E'titú{iuJar a 

ella. Pués no debe hacerlo de ~na "in~,'l~;~/aibiJ;'~ria sin --
- .. _::'~L.~-~ ,_ ~¿,_i~~s~~h.~~ ~;ú~::·~. ··i;· '- • .,-... CO-- - -

:tvisar er. mucnas de las ocas iones e las partes~.: Ye que las 
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Instituciones de Crédito debenfcuider v vigilar que las OP! 

:aciones que se. realizan sean apegadas a la Ley y vigilar -

los intereses deÍa<aiehteT~-y sus cuentahabientes. 

Pero; ··lQúé se entiende por erro:-'?, "El --
, , :~:~ 

error es una creencia sobre algo del mun-

do exteFfor, que está en discrepancia con_ 

la realldad, o bien. es una Falsa o inco! 

pl~ta consideraci6n de la realidad~!~~S) 

El ariiculo 1813 del C6digo Ci 

"El· error de dere'cho o de 
~'" -. ~---. - ·--- ':'· -. ,•• 

el coni¡~to cuando recaé 

det~J.:~t'.~31~,S de la voluntad d_': _~_u~a¿.~~J..~ri3 ___ = 

de los<q~e cont-:-atan si en el actoci~Cia 
' .-·-»'< 

celebraCión se declara ese moti.vO ;iJ•si se 
V;<";.' 

prueba_ por las circunstancias d~l ~i.smlJ -
_:.:_:.'\'!'.;_ ·_:.._. -

contrató que se celebr6, éste en elº Falso 

supuesto que lo motiv6 y no poi oir~~au-

sa." 

(25) Gutlerrez y González. "Derecho.de ~as Obligaciortes" ~dito
ria! Cajica, 50 Edición, México 1976, Pág.273. 
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Al respecto~ el.ilustre maestro _Borja Soriano, -

señala: 

'·~ :'.;~·é;:.-,: ;· ) .. ·.~:;):!~'" ,-

sólo', ctá\GéJ~r~:,~J:}eJ.1ar~c1éi~•··· ('ér.t';\;f2s~.E{c.·> 

.o.-.en ~tio(-térrni~~s, ,e1_errar ·.~e{~icuíbEsolci 
.. :~-· '.-.-º ~,:_·(\ -

dá lugar a que se rectifique. (art.léú4c.I/.) 

b) De hecho, este error recae sobre hechos ma 

teriales. c) De derecho, que recae sobre una 

regla de derecho.'' (26) 

Además, no solo hay error civil, sino también --

error penal; así tenemos que en derecho penal el error es la 

3usencie de conocimiento o conocimiento false. scbre .. los:.ele-

mentas requeridos por la definición legal del delito o sobre 

o:l carácter prohibido de la conducta en que.é~{~·j6cin~tste. 
,--~- ·: ·.;., . : 

.:, \;~;,:' .. ·.1 __ -,;.:~.~!' ce' , :._:.'·--· 

><'.]/··,· 

P.sí pues, ha sido tradfoicl~~·f~f:'.~}~~~~~~YG1 ryc ya -

sólo en el ámbito de lo pen~l, sino i~'.éiff~a<~;;todoE~'{•drdena 
;~?<~f ~:ii.~}:S/f,:l_\:~: ,, .. · .. 

miento juridico, entre error ~~:·~~¿~-~f~ef er.rcr··::de''dereCho,--

es decir, entre el que versa sobre las condiciones.exigidas 

C2Q 8orJa Soriano, Manuel "Teoría General de las Obllgacio-
nes , Editorial Pcrr~a, 8a. Edición. 1982, P3g. 216. 
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con el segundo. 

que, en el error 1.lamada ~i~~¿tübl.~h¿i';¡''id~'~~gf~f~Jr~dcf Gicér- · 

se ~:r. llÍ r •;ud.· de que exi~(e u-~ e1·k~ff:2:~~~¡~t~~~t1~~t~:~.c ~á·~~~to. QÚP. 

::-ti al iza la. !rtsti tución de Cr~dÜiJ';~n ta•¡:ir~bttca¡ e~ qté es 
.•}"1,-_~o'..=_o.-:~··- ,_; _·.·~··=;::=..;_-:\'.,;_ '=-·-' - -

t3 operación la pa'sa -~~.DeUdor'cs;{)fyrii·~o~ en .·v!.rtlid de que ..; 

ln proh ~b ición qu~ señala'~! ~r~!ctI!'.o ·,14'. Fr~dcrkn vr. v frac 

ci~n X!lI dail.~·;l..a_y Hégl.all'entaria:c!e{ Sorvicio )úbHco de -

danca y 

Toóa vez' que .el árt!culo 84 fracción VI de la 

p:·ac i tadr:i Ley 

"V!.- ilcept'ifr O\pagar tlo_cumentos o certi-

Fidar ch~~Je{ en cl~séiü~!.e~~a sa];_vo én 
--' '·~ : '.-. , -

._,_ '.'.-: ,.,:- _'>;· r .:-~~;.::·;},;_ <:./._/. '..;·.->>. ;·~', ::::':'f '.:J/~:-·:·~} / -·· '-( <·--,. -,_' ,: , I~ :_ 

· los e as os. de{;ap ertura ¿~de,; credit o,;,·. 
,.~;_;,._,~ ,~·>;: .... ·:.~,,T:.::_:'..:··: <~\;::, ·/··~,:> 

'; ... - ;,:[,·t:·.· _ /:":i::·;~ --~';;~r ",,:~,~J« .• ~.::~l;.~(,3; ;~:;'.: .;·, ,• ;::~:· 
_.. - . -: , - -~--·· ·, ~ ._\,~.:.-.t ', ' ; ;- .:· 

,, dª~~;;É~f~f;~~~~f!1~i~~~~r1:~,.,, ,, ·· 
Le 'I, qur: ~as ! ns t l t:U-c,i on es: ::fe :,.CrédJ to_ optan po; ~~~ar a Oeu 

do:es Dive:-sos ·el ~oor~gir~en>cJe~tJs d~·ctledUes,, 
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Igualmente, seestima menester establecer que .se -
-.. ,_'_ .- -_--' -_,· 

entiende por taf, asL pues de mane::e general; es le acción 

'/ efecto de cbn~e~~ir.:· licito dei{volun~a~ ~que im6uca la_ 

determinación de une persona c:ónfispecto a· un ·nn; Anuen--

cia. 

- -_ -

Desde el punto de vista juridiéo, consentimiento_ 

es el acuerdo de dos o más voluntades. Desde Roma, al con-

sentimiento era el elemento de existencia v base de toda -

convención v contrato v está compuesto de dos elementos que 

son: la oferta o propuesta v la aceptación. La manifesta--

ción de voluntad puede ser expresa o tácita. Algunas auto-

res distinguen entre la voluntad (lo que se quiere) v de su 

declaración (lo que realmente se expresa). Se debe de dis-

tinguir entre la ausencia de consentimiento, que -provoca la 

inexistencia' según la teoría de las nulidades '/ la volunteo 

viciada, en la cual si existe voluntad, pero no es liti:e/v_ 

concíente. Los vicios de la voluntad (error, del.o, violen

cia v lesión) provocan le nulidad relativa, según la. teorla 

de las nulidaoes. 

b) Po~ consentimiento.- Desde el punto de viste -

bancario, el sooregiro se presenta cuando un gerei;ite ·º·~·cuel 

quie:- funcionario de la Institución oe Crédito, .auto/iza le 

sea pagado el cneque, sin que éste cuente con los Fondos s~ 
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ficientes. O bien, toma en firme remesas sobre otras ple-

zas y en la actualidad la mayoría de los Bancos. pegan. los -
I_ ; '· ; 

cheques sin ve~iftcer si tiene fondos suficie~t~s mientras 
.. - ., . 

no se pase de>Unlfmlte establecido por la sane práctica y 
,··";.'.· 

uso bancario ~~ la propia Institución, en ~l importe del d.2_ 

cumento. 

En la mayor!a de los casos, esta práctica se ---

efectúa porque el cuentahabiente es buen cliente, es decir, 

que mantiene buenos saldos o promedios y conf{a la Institu-

ción en que el cliente reintegraré el importe. 

En este tipo de práctica, el Banco al autorizar 

o consentir que se sobregire una cuenta, lo está haciendo -

bajo su responsabilidad. De lo cual se desprenderla, que -

en caso de que el cuentahabiente no quisiera, se negará a -

pagar el sobregiro, podr!a decirse: 

Primero.- Que el Banco concedió un crédi-

to al librador por el monto del documento, 

sin plazo¡ aquí se aplica el criterio de_ 

que este tipo de operación es un acto de 

comercio, por ello, en las obligaciones -
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que no tienén,término ·prefijacfo por las --

partes' si' s610 produjer~n a~bióncirdinaria 
' - ·· ' ·- ~I .. , ··,:~'._',:-. "t;'.-,: .:0 _:-.- -·· - ··'·-· ' _ -~-;:. _ •• '-. •• - _.,o·. . .·e ·- · 

:::,~1~d~~~'],~~1~:t~~J~~~·tf ti~W~~~¡1;fü:d:!::: 
de ¿~~~~rdt·~·~¡~'.rb :~:~,:e-st·e -·;;éci i·t~ ·.·clJ:J.:iae ·=s~ 

,, ~x'*~~i~:{~~~1~J~~~~;f ~;}j~ti~!!;~;~~~· 
::::~::~~1~~~~l~~~~~~l.i.! .•. ~~f ~!~:::~~¡~~t~ 

·-·h'."·,~::t:~----.·.--- <' ., .. ;-! i-.!. .,-_ '.•---;:_:..--·.· -

º t º r g ª· ~d· º"~jr;_~~c~:~%'..i~~'~cL:~1.~~f ~}~-~~~:r.1:f ;f~.i~;: ~u.~--
p rob lema que:"'an·t eri círmútt e'•fse\'hao ía'is eña la-

:~;.·:;~~~i.·~ .. ·.i ... '.i• .. :.:I~lli~~k!~~!~1~~~~:,·~· 
' - -;~/:;.;.-; :C-,)~';~ (;''.·_ ~~:\:·.~;:; :;:.; 

ti ene i nsert~f~~.sir16 •;''por\ u~~ :.can ti dad menor. 
¡ ,-- --·.¿_· ;~:J:dJ :>::::·~j{~::;~:< =:~) ~-~ ~ ;·'~:~~-~~~---~ -- ---7_-=-o=~- - . 

soouoJ[,., \fü~t;b:I:~,,. i~;/¡: •sost•o•, '"'-
.. ~-·- ··~-- ;·/;';~:-::: .,\:',:-{ '/ _;_·_,;;--.,'.·: '' 

la rnst/~~~,~~~{,'~~~~if-:f{~ito,f~f~'á';rea li~ ano o_· 

un pago\qu.~;X52){debe ccinsfé!erar.comó.pago oe 
··~· .. ·. ·::~~;f~'>\~~.:~t.~~?~~:5:~'.:~{?l~~~~~;~< .-\: ~'- ._ ·:,: ;~;(~:~. ,, . ·< . \~\\;:_:':.~·:.' .·~; .:. ~-·~'. ·: _,· ~ 

1 o ind~_bldo,',',e?)iíirtüd•de,'qu.e/c~ry.ociendo . !a 

::;:¡~~~~if tW~~~~~{~#~%,~~~1~,~~.~·s., 
'licia Públfc~~d~'.t~a~:ca- J Crédi fo, efectúa -

- - .. \ ~::: :'.;:~""-:_;;/~:~ :. 

el pago 'del' &dciúm~~to •. 
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En este supuesto se puede presentar que se pague 

un cheque sin que el librador del documento tenga cuenta -

can le Institución de Crédito o bien ya haya cancelada éste. 

Por lo que nos encontraríamos en el mismo casa de que la -

Institución de Crédito le esté otorgando un crédito al 11-

brador, por el monto del cheque. 

Otra forma en que se presenta el sobregiro es 

cuando el cuentahabiente tiene cheque sobre otra plaza y d~ 

posita estas documentos en su cuenta de cheques para que 

sean enviados al cobro. Más, par diversas circunstancias,

se le pagan en firme esos cheques, es decir, se le pagan -

los documentos sin enviar las cheques al cobro previamente. 

En este supuesto se puede presentar que el cuen

tahablente endose o no el cheque, par lo cual se desprenden 

de ésta práctica: 

1.- En el primer ceso, o sea cuando es en 

dosada el cheque, el cuentahabiente debe

rá :esponderdel paga del mismo en virtud_ 

de lo establecido por el articulo 7C de -

le Ley General de T{tulos y Operaciones -

de Crédito. 
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"Las Titulas de Créd~to dados en paga se 

presumen recibidos 
7tJ~Ta la ;condición "Sal 

va Buen Cab~CJ. ,/ ·""j,;2{ ·•···• ~, 
~, .. 

Crédi ta también podría· JJ¿~bi+atT~c'ción -
· - .· •-:.::··. ·Co' '.>o'· ~,~-.--.Oc'·.: " . 

en contra del librador pues 'c~~rf~·: dentro 
'>.' : ·" !.;'(.·~:.~~ ·>_'> 

de la disposición antes dE!si::rfta~--
- - ,·:'.,-.-~,~. ;~~~-~.:-

2.- En el caso de que na se endose• do-

cumento: 

"Una adición a la Ley General<d~ •Jftúlos 

y Operaciones de Crédito (Art1~ul.6i3tj)_ p~ 
blicada el 31 de diciembre de 1951, intr~ 

dujo en el Derecho Mexicano un nuevo sis-

tema de trasmisión cambiarla a Favor de -

los Bancos, aunque en interés de las 

clientes de ellas."(27) 

(27) Mantilla Malina, Roberto. "Títulos de Crédito Cambiarlo" 
Editorial Porrúa. 2a. Edición. México, 1983. Pág. 82. 
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Artículo 39 de la Ley Gener3l de Títulos y Oper~ 

cienes de Crédito: 

" ••• Las Instituciones de Crédito pueden -

cobrar los t1tulas aun cuando no estén e~ 

dosados en su favor, siempre que les sean_ 

entregados por los beneficiarias para ab~ 

no en su cuenta, mediante relación suscri 

ta por el beneficiaria o su representante, 

en la que se indique la característica -

que identifique el titulo; se considereri_ 

legitima el pago con la sola declaración_ 

que la Institución de Crédito respective_ 

haga en el titulo, par escrito, de actuar 

en los términos de este precepto." 

O sea, que en este supuesto, creemos que la Ins

titución de Crédito puede ejercer acción en contra del li-

bradar del cheque. 

Es decir, que en estos dos puntos, la Institución 

de Crédito, padr1a ejercitar acción en contra del librador_ 

del cheque. 



- 69 -

c) Por mala fé.- Es común que en la. práctica ºª!!. 

caria, un cuentahaolente al realizar un dep6sito en ~u-~uea 

ta de cheques, se le abone la cantidad de otro cuentah'ábie.!2 

te. 

El cuentahabiente al que se le abon6 la caritidad 

procede a utilizar esta cantidad sabiendo que le misma no -

le pertenece. Al rectificarse el error resulta sobregirada 

la cuenta del cliente al que se le aoonó mal. 

Al respecto, el maestro Borja Soriano sostiene: 

• ••• pero el vicio del consentimiento pue

de provenir exclusivamente de actos v ac

titudes de otra contratante (Cunha Gonzá

lez T. IV. No. 522), o de un tercero. 11 (28) 

Decimos que se trata de mala fé, pues el articu

la 1815 del Código Civil, señala: 

{26)Ba,rje Soriano, Manuel. Ob. Cit. Pág. 221J. 
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" ••• V por mala fé, la diairnulaci6n del --

error de uno de los contratantes, una vez_ 

conocido." 

O sea que existe mala fé del cuentahabiente que_ 

dispone de una cantidad que no le pertenece, sabiendo que -

hay un error en cuanto al depósito. Es por esto que cree-

mas que aqut no se podrla hablar de que la Institución de -

Crédito esté otorgando un crédito. 

C).- Posición de la Comisión Nacional Bancaria -

respecto al Sobregiro.-

Se siguen aplicando las circulares que adelante_ 

se indican, de manera analógica, en virtud de que no han si

do revocadas, conforme a lo ordenado por el articulo Terce

ro y Cuarto Transitorio de la Ley Reglamentaria del Servi-

cio Público de Banca y Crédito, por ello, la Comisión Naci~ 

nal Bancaria y de Seguros emitió la circular 289 en rela--

ci6n a la interpretación de las fracciones VIII y XVII del

artlculo de la extinta Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Puxiliares, que como se dijo antes, -
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es aplicable anal6gicamente.a les.fracciones VI y XIII del 

articulo 84 de la precitada Ley .Reglamentaria. 

"C r R e u L A R N o , 2 8 9 

ASUNTO.- Que deberén enviar men--

sualmente una relación de saldos_ 

de las cuentas "Operaciones lle-

gales" y "Operaciones Irregulares• 

A TODAS LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 
V ORGANIZACIONES AUXILIARES: 

Estimando necesaria este Comisi6n, ejercer un --

control y una vigilancia más eficaz sobre el cumplimiento 

de les Órdenes que en lo sucesivo giren a las diversas Ins

tituciones Bancarias del pals, respecto de "Operaciones Pr~ 

hibidas", por la Ley o respecto de las cuales no se haya --

cumplido con algún requisito que la misma exige, sírvanse t~ 

mar nota del siguiente acuerco: 

A partir del pr6ximo d1a 28 del actual, deberán 

enviar mensualmente une relación especial por cada una de -

las subsecuentes cuentas, 1501-06 "Operaciones Irregularesíl 
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1505-01."Créditos Renovados" y 1505-02 "Operaciones llega-

les", debiendo contener por lo menos los siguientes datos: 

PRIMERO.- Saldos de la cuenta al dia último del_ 

mes anterior. 

SEGUNDO.- Partidas de cargo y abono en el mes -

con especificaciones del número y nombre de la cuenta o su_ 

cuenta de origen de traspaso y de las cantidades correspon

dientes. 

TERCERO.- Saldo llquido igual al que arroje la -

balanza de comprabacl6n. 

Además, deberán acompa"ar a cada relación coplas 

de las fichas de contabilidad respectivas, por concepto de_ 

cargos y abonos, que contengan todos los datos suficientes_ 

para poder precisar en todos sus detalles, cada una de las_ 

sumas anotadas y por lo que se refiere al salda liquida, d~ 

berán mandar una relaci6n més detallada que contenga especi 

ficados por cuenta y subcuenta y por plaza, las partldas·-

que aún queden vivas al rin del mes correspondiente. La --
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suma de estas partidas parciales habrá de ser igual al sal

do que arraja la balanza da gomprobacián.~(29) 

4 7 2 

México, D.F., a 3 de diciembre de 1956 

ASUNTO.- Delitos cometidos por --

funcionarios y empleados de las -

Instituciones de Crédito. Deduc-

cián de su monto pera efectos ---

Fisi;ales. 

A TODAS LAS INSTITUCIONES DE CREDITO V 
ORGANIZACIONES AUXILIARES.-

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público v --

esta Comisión Nacional Bancaria han ooservado que, frecuen-

temente, las Instituciones de Crédito v las Organizaciones_ 

Auxiliares que son víctimas de une acción delictiva por pa~ 

(29) Trevrna Reséndlz, Alfonso. Ob. Cit. Pég. 951. 
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te de sus funcionarios o empleados, prefieren llegar a un -

acuerdo con éstos que denunciar los hechos al Ministerio --

Público. 

La mencionada Secretaría de Haciende y esta Cami 
. 

sión consideran que permitir esta conducta de los Bancos --

es, por razones obvias, perjudicial a los intereses de las_ 

propias Instituciones y del público en general y que, en d~ 

terminadas circunstancias, puede afectar peligrosamente el_ 

sistema de crédito del pals. 

Por tal raz6n, el Comit6 Permanente de este Org~ 

nismo, en sesión que celebré el dla 11 de septiembre último 

acordó dirigirse a ustedes pare hacerles ver que de acuerdo 

con la fracción III del articulo 154 de le Ley General de_ 

Instituciones de Créditos y Organizacoines Auxiliares (der¡ 

geda), aquellas y éstas están sujetas del pago de impuestos 

sobre utilidades líquidas anuales que acuse los balances -

aprobados por la Comisión después de hechas les deducciones 

correspondientes, y que, por su parte, las articulas 42, --

43 y 29 fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta -

establece que las sujetos obligados a pagar en cédula, pe--
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drán deducir de sus ingresos para el efecto del mencionado_ 

pago las pérdidas debidament~ compro'badas suf;ioas en los -
< •• ' 

bienes del causante, por delitos c~l'1t.i:.~ su p~~i:imonio. 

A le luz de las disposiciones aludidas en segun-

do término, las Sancos cuyo patrimonio se ve afectaoo por -

un delito podrán hacer la deducci6n mencionada y no pagar -

Impu~sto Sobre le Rente soore sus ingresos que resulten ---

afectados. Sin embargo, el articulo 51 del Regla~ento de -

la mencionada Ley del Impuesto Sobre la Renta, estaolece -

que las pérdidas comprobadas sufridas en los bíenes del cau 

sante por delitos contra su patrimonio, sólo serán deduci--

bles cuando no sean cubiertas con seguro o fianza o.no se -

haya hecho efectiva, en su caso, la responsabilicad civil y 

siempre que la pérdida no se refleje en el inventario. Ade 

más, el articulo 52 del propio oroenamiento indice. que para 

comprobar la pérdids v poder hacer la referida dad~bf ~ón es 

necesario que el causante acompañe a su declal'a:c(iJ~n);;é·opia .-
.<~: .:: ... ;±·'~;:".·" <.: 

de la resoluc!.ón judicial que acredite la e~iste'rl.éJa~del d!l_ 

lito. Con apoya en lo anterior, la Comisión h~ considerado 

que cuando una Institución de Crédito sufra daños en su pa-

trlmonio come consecuencia de un delito cometido por uno de 

sus empleajOS o funclonarios, la propia Comisión tiene base 
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legal para rechazar de los balances qu~ se sometan a su --

aprobación de la deducción del monto del daño sufrido, a m! 

nos, que en cumplimiento de las disposiciones legales y re

glamentarias; que mencionamos en párrafo anterior, la Insti 

tuci6n acompañe copia dela resolución judicial que acredite 

la existencia del delito, documentación, como no escaparé a 

ustedes, sólo podrá obtener y presentar la Instituci6n po-

niendo los hechos delictuosaa en conocimiento del Ministe-

rio Público y gestionando que éste ejercite la acción penal 

correspondiente. 

A t e n t a m e n t e 

COMISION NACIONAL BANCARIA"(JQ) 

"OFICIO CIRCULAR No. 5869-628 

México, D. f., a 6 de febrero de 1967. 

C )O) Trevi~o Reséndiz, Alfonso. Ob. Cit. Pág. 972T973. 
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ASUNTO.: Tratamiento Fiscel de --

los qtiebr•ntos poi-el concepto --

A LOS BPNCOS DE DEPOSITO 

Con motivo de les pérdidas ocasionadas por pago_ 

de cheques en descuoierto que por diversas ceusas pueden 

ocurrir, pagos que constituyen violaciones a la fracci6n 

VIII del erticula 17 de le Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Puxilieres,(hay artlcula 84 frac-

ción VI de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Be~ 

ce y .crédita), el Comité permanente de este Comisión en su -

Sesión celebrada el primero de diciembre de 1965, según --

conste en acta número 1665. VII/2 de ese misma fecha, dicté 

el siguiente acuerdo: 

~En lo sucesivo los quebrantos sufridos -

por los Bancos ce Depósito, derivados de_ 

pegas de cheques en descuoierto, se rech! 

zarán como deducibles para efectos de le 

determinación de la utilidad gravable de 

les Instituciones.~ 
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Hacemos a ustedes de su con~cimiento lo anterior 

para las fines consiguientes. 

A t a n t e m e n t e 

COHISION NACIONAL BANCARIA 

LIC. AGUSTIN ROORIGUEZ A." (31 ) 

Respecta e le circular 289, es impartenta le re

leci6n que pide le Camisián Nacional Bancaria, sobre opera

ciones ilegales y operaciones irregulares, puesta que es{ -

ejerce un mayar control sabre les Instituciones de Crédito_ 

pare evitar la más pasible el que se dé estas operaciones.

Pera cama sa denote e través de esta circular, le Camisi6n_ 

pide éstes relaciones can el fin de tenerles, se puede de-

cir, que le sanción que impone este Organismo es el na pa-

der deducir sabre las quebrantas par paga de cheques en de~ 

cubierta. 

(31) Trevi"o Raséndlz, Alransa. Ob. Cit. Pág. 974-975. 
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Sobre la circular 472, respecto a los delitos e~ 

metidas por funcionarios a empleadas de las Instituciones -

Nacionales de Crédito contra el patrimonio de le propia In! 

tituci6n, que puede ser deducida sobre los ingresos que re

sulten afectadas. Es sumamente importante puesto come sos

tiene la Comisi6n Nacional Bancaria, le mayor parte de las_ 

veces prefieren na denunciar el hecho delictivo. Més sin -

embargo a través de este circular la Comisión dá la posioi

lidad de que si se denuncie el hecho delictuoso y se afecta 

el patrimonio de la empresa o Instituc16n Nacional de Crédi 

to, podré deducirse sobre las ingresos afectados. Con res

pecto el sobregiro podría ser aplicada, puesta si un fun-

cianario o empleada por tratar de favorecer a ayudar a un -

cuentahebiente o bien para obtener un lucro autoriza que -

el cuentahabiente se sobregire, la Instituci6n Nacional de_ 

Cr6dito, con denunciar el hecho delictuoso podrle deducir -

el imparte por el cual se esté afectando en su patrimonio. 

La circular número 5869-628, versa sobre la imp~ 

sibllided por parte de las Instituciones Nacionales de Cré

dito para deducir el pago que se haga de un cheque en des-

cubierto. Es decir, que la Comisi6n Nacional Bancaria, na_ 
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permite que se deduzca el importe de un cheque pagado en -

descubierto, bajo ningún concepto a bajo ninguna causa par_ 

la que se origine éste. 

Como sastenlamos respecta a la circulaci6n 472, -

creemos que s1 se padrla deducir al sobregiro, ya que se 

realiza un hecha delictuosa y se padrla ejercitar acción P! 

nal, por lo cual es aplicable lo dispuesto par dicha circu

lar. 

Anualmente las Insti tucianes Nacionales de Cr6dito 

proceden a castigar o al castigo de créditos irrecupera---

bles, esta salvo aprobación de la Camisi6n Nacional Banca-

ria. Estas castigos san can el fin de deducir la cantidad_ 

de las créditos respecta al Impuesta Sabre la Renta; el fu~ 

damento legal para tal deducción es el artlcula 151 del mi! 

mo ordenamiento legal. 

Coma vimos, la Comisión Nacional Bancaria establ! 

ce de manera general, que los sobregiras no son deducibles. 

Sin embarga, cumpliendo can la que establece la -

Ley del Impuesta Sobre la Renta en vigor, autoriza los cas-
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tigas y quebrantas que las Instituciones de Crédito tienen 

para' que sean deducibles del Impuesta respectiva. 

dispone: 

As! tenemos que el articula 22 de la citada Ley, 

• ••• Las contribuyentes podrán efectuar -

las deducciones siguientes: 

VI.- Lea pérdidas de bienes par casa far

tui ta a fuerza mayar, as! cama les deriv! 

das de operaciones en moneda extranjera y 

las créditos incabrsbles ••• 8 

Art. 24.- Las deducciones autorizadas en_ 

ese titula deberán reunir las siguientes_ 

requisitas: 

XVII.- Que tratándose de pérdidas par cr! 

ditas incobrables, se consideren realiza

das cuando se consume el plaza de pree--

cripci6n que corresponda, a antes, si fu! 

ra notaria la impasibilidad práctica de -

cobra. 
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Sección IV.- De las deducciones para Ir.s

tituciones de Crédito, de Seguros y Fina~ 

zas. 

Art. 52.- Las Instituciones de Cr&dlto h.!, 

rán las deducciones a que se ref lere este 

capitulo y en el casa de créditos incobr~ 

bles o dudosas, en vez de lo dispuesto en 

la fracci6n XVII del art. 24, las deduci

rán cuenda la ordene a autorice la Cami-

sián Nacional Bancaria y de Seguras ••• • 

As! pues, en ocasiones las Instituciones de Cré

dito tratan algunos sobregiras coma partidas a créditos in

cobrables y consecuentemente tramitan su castigo ante la -

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y ésta previas re

quisitas administrativos ordenan dicho castigo, en esas 

condiciones la Saciedad Nacional de Crédito promueve su 

deducción fiscal correspondiente. 

Concluyendo podr!amos decir que la Comisión Na--
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cional Bancaria es el Organismo que regula y vigile todas -

las operaciones ~ue realizan las Instituciones Nacionales -

de Crédito. V sobre la deducción de créditos señala la V!a 

o Camino que se debe de seguir. Sabre la práctica del sc-

breg iro la Comisi6n na establece sanción económica a sdmi-

nistrativa alguna, sino que únicamente la ne deducción del_ 

,sobregira o del cheque pagado en descubierto. 

0) Modo de proceder contra el sobregiro.-

Según la expuesto anteriormente, trataremos de -

establecer la rarma en la cual por los usos bancarias, las_ 

Instituciones Nacionales de Crédito, realizan le recupera-

cián de esta práctica denominada sobregiro. 

As{ coma también trataremos de encontrar la V!a_ 

Legal par media de la cual se pueda o se puede recuperar el 

sobregiro. 

a) Uso Bancaria.-

La U{a que siguen les Instituciones de Crédito -

para la recuperación del sobregira, es tratar de documentar., 
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lo, pare que esl al vencimiento puedan ejercitar acclán en_ 

contra del deudor o bien, castigar el crédito y en su caso_ 

hacer deducible el misma. O bien par medio de pláticas con 

el cliente que se sabragir6, si éste se niega e firmar al-

gún documenta, pera que al sobregiro se encuentre dacument! 

da, la pide efectúe pegas parciales respecta 1 su adeudo. 

Toda esta la hacen a•trejudicielmente, es decir, 

buscan tener un arregla can el cuantehebiante pare le docu

mentación del sobregira. Paro bajo 11 premisa de qua se -

otorgue a se documente al sobregira al plaza menar pasible, 

y siempre can varias firmas que avalen el documenta. 

Padrte sostenerse que aqul le Institución Nacio

nal de Cr6dita na únicamente esti otorgando un crédito, si

no que también está reconociendo en esta prictice que es un 

crédito "mal otorgada", el cuentahabiente. Puesta que si -

el cuantahabiente al momento de documentarse al sabregira,

se niega e proporcionar le firme del avalista a da un coo-

bllgada el Sanco a Institución Nacional de Crédito en su 

afán de tener un documenta que garantice esta adeudo, no 

cumple con los requisitos qua normalmente pide a necesite. 
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En otras casas cuenda el cuentahabiente sobregi

rado efectúe algún dep6sita en su cuenta de cheques, el Ba~ 

ca le carga el monto del sobregiro, sin previa aviso; el -

contrato de cuenta de cheques, que establece en el misma, -

que si el cliente tiene un adeudo con la Instltucién Nacio

nal de Cr6d1to, ista podr& cargar sobre le cuenta de che--

quas, al imparte del adeudo sin previo avisa. 

M6s esta puede tener una repercusl6n en el elle~ 

te, pues éste al na saber que se le está cargando determin! 

da cantidad en su cuenta de cheques, el cuentahsbiente se-

guiri librando cheques, los cuales no serán pegados por fel 

ta de fondas suFicientes. El carga que realiza la Institu

ción de Crédito, lo hsce en virtud de que éste práctica re

sulta dsftine a la economle y desarrollo del pala, este car

ga que realizan los bancos, as v6lido en virtud de que en -

el contrato de cuente de cheques, el cuentahsbiente cansie!!. 

ta se la cargue en su cuenta de cheques cualquier adeude -

que tenga can dicha Institución. 

Si como seftalabemaa, la Institución por medio de 

pláticas que sostenga con el cuentahsbiente, consigue que -

éste le efectúe pagos parciales, la Institución ya tendr1a_ 
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acción que ejercer en contra del cliente, puesta que éste -

está reconociendo por media de loe pagos realizados, que ---

efectivamente le debe a tiene un adeuda can le Institución. 

b) Legal.-

Para poder senalar cual serie la V{a Legal que -

procede contra el sobregira, es importante saber en que for

ma se presenta éste. 

En la qua denaminabamaa el sobregira par errar -

y sobregira par mala fé, creemos que ester!emas frente e en

riquecimiento ilegitima por parte del cuentehebiente. 

Aunque el Lic. Radr{guez Radr{guez estime: 

"Que la's· Instl tucianes de crfidi ta están 

obligadas, sa pena, de rr.spansabilided, a 

ofrecer el pega parcial par la cuent{e a -

que ascienda la pravisi6n de que el libra

dor disponga. Dos razones nos inducen e -

mantener esta paslci6n. Par un lada, el -

art. 189 dice que el tenedor puede reche-

zer el pega parcial; pera pare que pueda -
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procederse as{ es indispensable que el libr!!_ 

da le haya ofrecido el pago de parte del 

cheque; pera sabre toda, el articula 184 di

ce claramente que la abligac16n del libra-

da es •hasta el imparte de las sumas que -

tenga a d1spasici6n", luego si el librado -

esti obligada hasta par el imparte, quie-

re ella decir que debar6 ofrecerse farzo-

samente el paga, aunque la cantidad sea 

insuficiente, para atender el valar total_ 

del cheque. 

Para el librad ar na es indiferente que se_ 

afrezca y que se acepte el pago parcial,-

pues, cama 111 r<:. .:;ionsabilidad civil por -
el impago del cheque es según el art! 

culo 193 de la Ley, par lo menas, 

igual al 201 del importe del cheque, 

si por el ofrecimiento de un pago par-
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cial, éste es admitido, se disminu

ye la responsabilidad civil del gi

rador ••• La inexistencia de provi

si6n puede surgir por todos los mo

tivos jur1dicos que determinen la -

existencia del derecho de crédito -

del girador.• (32) 

Todo lo anterior respecto del enriqueci

miento ilegitima, puede ser aplicado respecto al sa-

bregiro bancario, pues si coma declamas, el sobregira 

se presenta cuando se paga un cheque, v no hay los 

rondas suficientes. En éste caso, el cliente o llbr!, 

dar se enriquece, en detrimento de las Institucianes

Nacionales de Crédito, y es causa directa o existente 

conexi6n entre el enriquecimiento de uno (el cliente 

o el librador), y el empobrecimiento del otro ( la -

(32) Aodrlguez Rodrlguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 210 



- 89 -

Saciedad Nacional de Cr6dita). Na existe acta que justifi-

que el enriquecimiento, par la que estemas frente a un enr!, 

quecimienta ilegitima. 

•Le Doctrine del Enriquecimiento sin causa 

a ilegitima se funda en el principio equi-

dad que afirman que nadie pueda aumentar -

au patrimonio injustamente en perjuicio de 

otra, de dande se derive le abligecián de_ 

restituir la adquirido sin cause e expensas 

de las demis y sin beneficia pare ellas." 

(33) 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi 

to, en el articula 169, establece: 

•Extinguida par caducidad le acc16n de re-

gresa contra el girador, el tenedor de la_ 

letra que carezca de acci6n causal contra_ 

éste, y de acci6n cambiarla o causal con--

(JJ) De Pina Rafael. "Elementos de Derecho Civil Mexicano". 
Volumen III, Editorial Porrúa, JQ Edición, México 1973. 
Pág. 77. 
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trs las dem~s slgnstsrlas, puede exigir al 

girador le sume en que se haya enriquecido 

en su dsMo." 

Es decir, que la Ley General de Tltulos v Opera

ciones de Crédita, también establece el enriquecimiento il!, 

gltimo. 

• ••• sa tiene coma tercera ruente generado

ra de obligaciones 19 que se canace como • 

anriquacimienta 1legltlma v junto con ella 

se estudia su especie al pega de la inde· 

bida.• (34) 

En al medio forense es da todas conocida que es 

de derecha natural v. de equidad que nadie se enriquezca con 

detrimento e injuria de otra. 

Los Códigos Civiles de 1870 v 1884 no se ocupa-

ran del enriquecimiento ilegitimo. El actual se inspira --

(34) Gutiérrez y Ganzálaz , Ernesto. Ob. Cit. Pég. 418~419. 
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directamente en el proyecta franco-ltaliana del Código de -

lss obligaciones. Nuestra articula 1882 es casi idéntico -

al articula del proyecta citado. 

En el capitula titulada del enriquecimiento ile

gitimo reglamenta nuestro legislador el cebra de la indebi

da. 

El enriquecimiento de una persona, es decir, el 

aumenta del valar de su patrimonio an detrimento del de 

otra persone, he de tener un valor patrimonial. 

El enriquecimiento tiene su origen en la transm1 

sián sin causa legitima a cuando une persona quede liberada 

indebidamente de une obligación. 

La pérdida patrimonial que caracteriza el empo-

brecimiento puede consistir en un bien (dinero, muebles, i~ 

muebles) o en una prestaci6n de hacer (trabajo no remunera

do). 

El enriquecimiento ha de ser consecuencia direc

ta del empobrecimiento. 
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El enriquecimiento se ccnv!erte en deudor ilegt

timsmente y el empobrecimiento en acreedor a quien la ley ca!!. 
' 

cede acci6n personal pera exigir ls indemnizsci6n que corres-

panda. 

El C6diga Civil vigente en sus artlculas 1882 el 

1895, cantlene las dispasicianes relativas el enriquecimien-

tc ilegítima, que en su articula 1862, del citada articula -

establece: 

•El que sin causa se enriquese an detrime~ 

ta de otra, ••ti obligada e indemniz1rla -

de su empabrecimienta en le medida que 61_ 

se he enriquecida. 

El enriquecimiento de una debe pravenir 

del empobrecimiento del otra.• (JS) 

(JS) Barja Soriana, Manuel. Ob. Cit. Pmg. 324. 
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Según nuestra C6diga, l~~ elementos del enrique-

cimienta llegltima son: 

•10 El enriquecimiento de una persona. 

20 El empobrecimiento da atrs, o ses el 

detrimento que sufre ésta par el enri-

quecimlenta da aquella. 

JQ Relación entre el enriquecimiento v el_ 

empabracimlenta. 

~g Ausencia de causa.• (36) 

•Par enriquecimiento se entiende el lncre-

menta, a aumenta de valar, que una persona_ 

experimenta en su patrimonio ecanámicc sctl 

va, a la disminuc16n que experimenta en su_ 

patrimonio pasiva económica.• (37) 

•El hecha personal del que se ha empobreci

da debe traducirse par un sacrificio pecu-

narla (pega de une sume de dinero, canstit~ 

ci6n de un derecha real).• 

(36) Borj• Soriana, Manual. Ob. Cit. Pág. 324. 

(J7) Gutlirrez v Ganz6lez, Ernesto. Qb. Cit. P&g. 423. 
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"Relaci6n entre el enriquecimiento y el -

empobrecimiento. Significa que entre el 

incrementa que sufre un patrimania, y la 

disminuci6n que resiente otra, debe exis

tir una relacl6n o una canexl6n dlrecte,

pues de mediar un empabreclmlanta que no 

esté releclanado can el enriquecimiento -

na habré la fuente generadora de obliga-

clanes que sé estudia.• 

"Ausencia da causa ••• aa preciso que el -

anrlqueclmianta na tenga su ruante en un_ 

acta jurídica qua legitime la edqulsl-~-

c16n. • (38) 

El articulo 26 del C6diga de Pracadlmlentoa Clv! 

les pera el Distrito Federal, dice: 

"El enriquecimiento sin causa de una par

te en detrimento de otra presta m6rita al 

(36) Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit. Pág. 325. 
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perjudicado para ejercer la acción de In

demnización en la medida en que aquélla -

se enriqueció•. 

Por lo que al pago de lo indebida se refiere, 

nuestro Código abandona el punta de vista cl6sico, en virtud 

del cual el pago indebida era un cuasicontrato, e inspirán-

dase en los Códigos Alemán y Suizo regula esta Institución -

al ocuparse del enriquecimiento ilegítimo y como derivada 

del él 

As{ pues, se podrla hablar de un pago de lo ind! 

bida cuando la Institución Nacional de Crédito, a través de 

un funcionario a empleado de la misma, autoriza que se pague 

un cheque sin la provisión de Fondos suficientes o cheque 

en descubierto. 

"Hay pago de lo indebido cuando una per

sona, creyendo por error que es deudora

de otra, le entrega una cosa o ejecuta -

otra, prestación a Favor de ella (véase_ 

artículos 1545 y siguientes del 

Código de 1884 y articulas 1883 y 
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siguientes del C6digo de 1928." (39) 

En el supuesto de que el sobregiro se produzca Pº! 

que se paga en firme una remesa, es decir, que un cliente d! 

posita en su cuenta de cheques, un cheque de otra plaza, y -

el banco por cu~lquier raz6n se lo toma en firme o se lo ab~ 

na como bueno, y el cheque se envia posteriormente, y este -

cheque no tiene fondos, creemos que aqu{ la Sociedad Nacio-

nal de Crédito, de no lograr el pago del cheque con el cuen

tahabiente, podr1a demandarlo judicialmente, en base a lo e~ 

blecido por el articulo 52 de la Ley Reglamentaria del Servl 

cio Público de Banca y Crédito, que dice: 

•En todos los casos en que por esta

blecerse as{ en el contrato, el acr! 

ditado o el mutuatario puedan dispo

ner de la suma acreditada o del im-

porte del préstamo en cantidades pal 

ciales o estén autorizados para efe~ 

tuar reembolsos previos al vencimie~ 

(39) Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit. Pág. 327. 
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to del término señalado en el contrato,

el estado de cuenta certificado por el -

contador de la institución de crédito -

acreedora hará fe, salvo prueba en con-

trario, en el juicio respectivo para la_ 

fijación del saldo resultante a cargo -

del acreditado o del mutuatario. El con

trata o la póliza en que se hagan cons-

tar los créditos que otorguen las insti

tuciones de crédito, junto can la certi

ficación del cantador a que se refiere -

este articulo, ser' titulo ejecutivo, -

sin necesidad de reconocimiento de firma 

ni de otro requisita.• 

Así como demandar el pago al librador del docume~ 

to, can apoyo en la dispuesto par el artículo 183 de la Ley 

General de Titulas v Operaciones de Crédito, que establece: 

•El librador es responsable del pago del 

cheque. Cualquier estipulación en con--
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trario, se tendrá por no hecha.• 

Es decir que la Sociedad Nacional de Crédito, po--

.dria en estos supuestos, demandar el paga al cuentahabiente_ 

o al librador, pero en la práctica los Bancas siempre ejerc! 

tan sus acciones en contra del cuentahabiente, en virtud de_ 

que lo tienen identificado con la solicitud de apertura de -

cuentas de cheques, en donde trae sus generales siempre. 
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III.- INFLUENCIA ECONOHICA DEL SOBREGIRO.-

La exposición de motivos de la Ley General de --

Tl tulos y Operaciones de Crédito, establece: 

•Nuestra legislaci6n mercantil, en tantos 

puntos deficiente, lo es de un modo espe

cial en •ateria de tltulos y operaciones_ 

de crédito. Tanto desde el punto de vis

ta económico como desde el estrictamente_ 

jurldico, el Código de Comercio presenta_ 

graves lagunas y adolece de numerosos de

fectos, a los cuales debe atribuirse, en 

buena parte, el raqultico desarrollo que_ 

el crédito y la circulación de titulas -

han tenida en nuestra pala.• 

•Fácil•ente se. advierte así la trascende~ 

cia in•ensa Que una buena regulación de -

tltulos de crédito, tendrá para el desa-

rrollo ecanÓ•ico del pa!s ••• " 

• ••• As{ caao del titulo puede decirse que ac!!. 
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ñe una obligaci6n, de los métodos ünifor~ 

mes de contratación puede afirmarse que -

acuñen un proceso contractual, lo vuelven 

intercambLable, lo sacan,en suma,del cam

bio y de los valores individuales para i~ 

traducirlo en la vigorizante vida social.• 

Como se ha vista, aún y cuando existe la prahi-

bici6n expresa de la ley (art1culo 84 fracci6n VI de la -

Ley Reglamentaria del Servicio Público da Banca y Crédito), 

respecto al pago de ch~quas en descubierto, las Instituci~ 

nas Nacionales de Cr6dito, realizan el pago da las mismas. 

La realizan, en virtud de que quieran las Insti

tuciones Nacionales de Crédito en la mayar1a de las veces, 

otorgar un servicio mayar y mis completo. Esto no sala -

se presenta en la práctica del sobregiro, sino que tam---

bién por la creaci6n de los llamados "Grupos Bancarios•, a 

"Bance Múltiple", con el fin de que la persona que necesi

te un servicia bancario, pueda tener o se le puede ofrecer 

todos los servicios bancarias a través de una Institución_ 

de Crédito, es decir, de un sola nombre, o un salo Grupa -

Financiera. 
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Es par toda esta, que en las Instituciones Ne--

cianales de Crédito en su afán de no perder clientela, y -

estar de acuerdo a las necesidades monetarias, y más que -

toda crediticias, es que realizan esta práctlce, ya que p~ 

ra ellas es necesaria ofrecer u atorgar los servicias que_ 

dan otras Instituciones, can el fln de allegarse mayar --

clientela y desarrollarse conforme a las demés. 

Estando canciente tanta la Comisión Nacional Ba~ 

caria y de Seguras, como el Banca de México de esta situa

ción, por medio de visitas v reuniones que efectúan con -

las diversas Instituciones de Crédito, as! cama el envlo -

de circulares, oficios-circulares y la imposición (cada 

vez menor), ·de las sanciones administrativas que la Ley G~ 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 

res hoy Ley Reglamentaria del Servicia Público de Banca y_ 

Crédito, impone• Esto con el fin de hacerles saber la pcsi, 

cián que guardan estas das Organismos y el sentir de la Se 

cretar{a de Hacienda y Crédito Público. 

Pero las Instituciones de Crédito, tienen ya uni, 

forme su criterio respecto a los sobregiros, tanto pera su 

otorgamiento, es decir, can sentida, cama cuando se pradu-
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ce por un error, a bien si es par maln fe, para su recupe

ración, que las más de las veces se recupera documentando_ 

el sobregiro. 

Oeciamos que asta práctica representa una in---

f luencia que se maniriasta an la econom!a del pais, ya que 

al circulante aumenta de manera considerable. 

Dacimaa lo anterior, ya que la Instituci6n de -

Crédito qua paga un cheque sin tener fondos suficientes, -

pone a circular dinero que na deberla de estarla, ya qua -

si pensamos qua una persona libra un cheque sabiendo que -

no tiene fondas y la dá a otra, el cual par diferentes ca~ 

sas, la Instituc16n de Crédito lo paga y al cuantahabienta 

a librador del documenta, sa niega al paga del misma,circy_ 

la dinero, que en esencia na deberla de circular. 

El grave problema que esto acarrea, es que na -

son pocos los sobregiras que se presentan en las Institu-

ciones de Crédito, y se padrla hablar de cantidades suma-

mente fuertes de dinero, que sin tener un registro a con-

trol de los sobregiros, se puede pensar en cifras alarman

tes que afectan a la aconamla del pals. 
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Es por esta, que la Camisi6n Nacional Bancaria y 

de Seguros y el Banco de México, alarmadas par la cantidad 

de sobregiras que se suceden diariamente, tratan de frenar 

esta. Pera creamos que la posición que deben guardar es-

tas Organismos a bien propugnar, es un estudia más a fondo 

del problema, y en su casa, si es pertinente pedir ls re-

forme •l multicitada articula de la Ley Reglamentaria del_ 

Servicia Público de Banca y Crédito, o bien la adición a -

ese ert1cula, para que se establezca, que de darse el su-

puesta del sobregira, cuál es el camino a v{a para le rec~ 

perac16n de ésta. 

Las Saciedades Nacionales de Crédito, tienen una 

serie de obligaciones que les impone le Secretaria de Ha

cienda y Crédito Pública, a través de le Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguras y del Banca de México, obligaciones_ 

que nen·contribuido por una parte a controlar a los Baneos 

y por otra al desarrollo de loa diferentes sectores. 

Si aunamos a las obligaciones impuestas, el que_ 

a les Instituciones de Crédito, se les impone sanciones a~ 

ministrativas por efectuar operaciones prohibidas, sancio

nes que se reflejan económicamente, creemos que éste no ea 
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el camina ideal para poner un frena s la práctica del sa-

bregira. 

Debemos pensar que las Instituciones de Crédito_ 

otorgan un crédito, ateniéndose a las requisitos que la -

Ley se~ala, as{ coma la del Banca de México y la Camisi6n_ 

Nacional Bancaria v de Seguras v las requisitas internas -

de cada Instituci6n. 

En al casa del sobregira, de na estudiarse a fa!l 

da este problema, v na regularse adecuadamente, se tendrá_ 

a se antenderi e qua al dinero afectada par aste práctica_ 

na sea recuperable. 

Es par ésta, que las Instituciones de Cr6dita -

deben tener un mavo.r cuidada en las aperscianes que efec-

tuan, pero a la vez, las dependencias v organismos guber-

namentales deben establecer las visa para que se termine -

can la pérdida económica que se origina can la práctica de 

nominada SOBREGIRO. 
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CONCLUSIONES 

l.- El cheque es un instrumenta de paga, de acuerda a lo -

dispuesto por la Ley General de Títulos v Operaciones_ 

de Crédito. Sin embarga, el citado ordenamiento le da_ 

el cheque el mismo tratamiento, cama si fuera una le-

tra de cambia. A pesar de que los elementos persona-

les de éstos dos títulos de crédito, san similares, le 

función es diferente, ya que, quien libra un cheque, -

tiene dinero, esto es,fandas disponibles, que represe~ 

tan riqüeza creada; y quien gira una letra de cambia -

difiere el pego, constituyendo un crédito. 

2.- P diferencia de la letra de cambia, en el cheque, el -

librada no tiene obligación alguna frente s las tened~ 

res del documenta, salva el csso del cheque certifics

do, que guarda elementos de la letra de cambia y del -

propio cheque. 

3.- Es común que cuando na hay suficientes fondos pare cu

brir el importe del cheque, áste se l!bre post-datada, 

can la cual se desvirtúa la forma de pago de éste docu 

menta, que es a le vista. En esta forma,el cheque es 
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u•1da cama media de pre•i6n y gerent11. 

4,- Estima que 11 ab1erv1ncie de 111 Saciedede1 Nacionales -

de ·Cridita de la di1pua•ta par 111 rreccion•s VI y XIII_ 

dal articula 84 da 11 Lay Ragl1menteri1 del Servicia Pú

blica d1 B1nc1 y Cr6dita, que e•tablecen 111 prahlbicia

ne1 de 1cept1r a pegar documenta• o certiticar cheque• -

1n de1cubierto a11 c111110 mantener cuenta• de cheque• • --

1quel l11 per•an•• qu1 1n al curio de doa ma111 h1yan gi

rada tr11 a mi1 de dicho• dacU111enta1, qua pr11enteda1 en 

tiempo na hubieren 1ida pagada• par talta de randa• di1-

panible1 y 1utlclenta1, ayudarla an mucha 1 11ne1r al •!!, 

blente v evitar el uaa indebida del cheque. 

s.- En virtud de le creciente nece•ldad de la cliantela d• -

la1 Instituciane• de Cr6dlta, par obtener un 1ervlcia -

mi1 campl1ta, 1e ha creado 101 ll1m1daa •Grupa• Bance--

rlaa a Banca Múltipl1• y 6ataa,prevla contrata uan la• -

8anca1, h1cen abana• 1 cuent1 de tarcera1, •irvienda 111 

Inatltucianes de Cridita cama intermediarl11 entre quie

n•• tle~en capitale1 acla101 y qulenea la requieren a -

tr1vi1 de 111 aper1ciane1 de cridita; en 1u '''" de ata!. 

g1r un mejor y m1yar sarvicla, han contribuida 1n alguna 

rarme • que 1e 1lga de1virtu1nda la naturaleza del che-

qui. 
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6.- Las Instituciones de Crédito con esta posición - de me-

jor servicio - han''~britri.buidc a generalizar, una práct,!. 

ca que la• .• ·C~g~~r~,K6~ti~n6aria ccnbJ~tÓ~/b~~o< prohibida, 

la que rC]~·6~~,;:,b;~;· h~·~ , ,;k!Jt5fegiro en cuen 
~···~\- ''>.·--~' -~ 

tas de cheq'ue's"~ 

7.- Con esta práctica del sobregiro, son millones de pesos -
los que se pierden, a pesar de que el articulo 52 de la -
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi-

te, establece la v!a a seguir, su recuperación es raqui-

tica. Afectando de este modo a los clientes de las Ins-

tituciones de Crédito, as! como también afectan directa-

mente la econom!a del Pa!s, puesto que este dinero no --

cumple con una función económica. 

8.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México, han 

tratado por todos los medios de frenar esta práctica; ya 

sea por medio de sanciones impuestas a las Instituciones 

de Crédito, com~ con la interpretación por medio de cir

culares ú ºfició~circulares, de diversas disposiciones -

de la Ley Bancaria, para hacerles saber la posición de -
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esos organismos, y para la debida y exacta aplicación de 

la Ley Reglamentaria del Ser.viCioPúblico de;Banca y Cr!, 

dita y Leyes conexas como sóll: Ley. Orgánica del Banco de 

México, Los .usos ·v,~r~ft·fa~~;;ei~~:c·a·l'1a~<v:~e~.Eantiie~v - · 
,_ • ¡ -, '~--·:,<·> ~- •':J~;_:·~;."'~c·f-·,·~-.t,-t~'._•:~;:\:;~~~;._:;-.;~>::.~:,_,~; • 

Código Civil para el D.F~ ... ;y, •Jo•• ... ,· 
, __ -- ·\··>:·-: ---. -:--_-<;"'-; :·:;· 

::.\:·-~ " ¡_ - ~ ~i_~~r;~ ___ _ 
;-, ~}~;~ -·--.e;._.,--

9.- El sobregiro es un enriquecimientofaleg!tirrici.Cque''obtiene 

el cuentahabiente, en detrimento de la Ins.titución de --

Crédito, pero si se se ve un poco más a fondo, el detri-

mento no sólo es para la Instituci6n de Crédito, sino p~ 

ra la clientela en general de dicha Institución, ya que_ 

como decíamos, el dinero o importe del sobregiro, debe -

cumplir con una función económica. 

10.- Por lo tanto, debe pactarse expresamente, en el contr•to 

de apertura de cuenta de cheques de manera general, cua~ 

do se de el caso de que la cuenta de cheques se sobregi-

rara por cualquier motivo, una tasa de interés que sería 

variable al C.P.P. (costo corcentual promedio) que esta-

blezca el Banco de México, en virtud de que únicamente -

se genera el interés legal, afectando el patrimonio de -

las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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11.- Las Sociedades Nacionales de Crédito y e.l Gobierno Fede

ral, deben buscar 'una congruencia en sus\fines, v con e~ 

to busc~r la ~di~616n más sana para a~bci-~'; en ~l-~upúes-
. ¡ 

to deno~iriado como S6bregiro. 
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